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Buenas Tardes,    
 
Remito para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
SEBASTIAN DANILO DELGADO QUINTERO 
ESCRIBIENTE
Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán

De: Ana Maria Baron Mendoza <anamariabaronmendoza@gmail.com>
Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 14:52
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayán <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: fabian.1903@hotmail.com <fabian.1903@hotmail.com>; darcardona52@gmail.com
<darcardona52@gmail.com>; njudiciales@mapfre.com.co <njudiciales@mapfre.com.co>
Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y FORMULACIÓN LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA || RAD. 2024-00196 ||
DTE. RUBEN DARIO CARDONA || DDOS. JUAN GUILLERMO BARRERO VALENCIA Y OTROS
 

No suele recibir correos electrónicos de anamariabaronmendoza@gmail.com. Por qué esto es importante

Señores:
JUZGADO TERCERO (03°) CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN
J03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
REFERENCIA: DECLARATIVO
DEMANDANTE: RUBEN DARIO CARDONA
DEMANDADO:  JUAN GUILLERMO BARRERO VALENCIA. Y OTROS
RADICACIÓN: 190014003003-2024-00196-00

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y FORMULACIÓN LLAMAMIENTO EN

GARANTÍA
 

9/5/24, 11:35 Correo: Diana Carolina López Ramírez - Outlook
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ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad
de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.019.077.502 expedida en
la ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No.
265.684 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de notificaciones
en anamariabaronmendoza@gmail.com en mi calidad de apoderada especial JUAN
GUILLERMO BARRERO VALENCIA, mayor de edad, vecino y residente de Cali,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.095.930.842  y con dirección de
notificaciones al correo memo9292@hotmail.com de conformidad con el poder que
se adjunta, comedidamente procedo a  CONTESTAR LA DEMANDA  citada en la
referencia,  presentada por el señor RUBEN DARIO CARDONA en contra mi
representado y otros. Así mismo, respetuosamente me permito
formular  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.

Adjunto: 

- Contestación a la demanda
- Anexos de la contestación de la demanda.
- Formulación de llamamiento en garantía a MAPFRE SEGUROS GENERALES

DE COLOMBIA S.A. y sus anexos

Cordialmente, 
 
 
 
ANA MARÍA BARÓN MENDOZA 
C.C. 1.019.077.502 de Bogotá. 
T.P. 265.684 el C.S. de la Jra. 
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Señores: 

JUZGADO TERCERO (03°) CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 

J03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: DECLARATIVO  

DEMANDANTE: RUBEN DARIO CARDONA 

DEMANDADO:   JUAN GUILLERMO BARRERO VALENCIA. Y OTROS 

RADICACIÓN: 190014003003-2024-00196-00 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.019.077.502 expedida en la 

ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

265.684 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de notificaciones en 

anamariabaronmendoza@gmail.com en mi calidad de apoderada especial JUAN 

GUILLERMO BARRERO VALENCIA, mayor de edad, vecino y residente de Cali, 

identificado con cédula de ciudadania No. 1.095.930.842 y con dirección de 

notificaciones al correo memo9292@hotmail.com de conformidad con el poder que 

se adjunta, comedidamente procedo a CONTESTAR LA DEMANDA citada en la 

referencia, presentada por el señor RUBEN DARIO CARDONA en contra mi 

representado y otros, de conformidad con lo que a continuación se expone:   

 

 

I. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

AL HECHO “1”: En este numeral se realizan varias apreciaciones, frente a las que 

me pronunciaré de la siguiente manera:   

 

• Es cierto que señor Rubén Darío Cardona estaba conduciendo el vehículo 

LMR53 el día 25 de octubre de 2022.  
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• No es cierto, pues no existe prueba idónea alguna que permita afirmar que el 

señor Juan Guillermo Barrero Valencia hubiera desobedecido las señales de 

tránsito (no acatar el pare) mientras se desplazaba en el automotor de placas 

KSK-594. Por el contrario, del croquis aportado en los anexos de la demanda 

se puede verificar que el señor Rubén Darío Cardona tenía toda la visibilidad y 

la posibilidad de percatarse de otros actores viales, como el vehículo conducido 

por Juan Guillermo Barrero Valencia; sin embargo, no desplegó ninguna acción 

evitativa o evasiva, y terminó colisionando con el vehículo de placas KSK-594. 

Además, es importante destacar que el vehículo KSK-594 ya había cruzado 

más de la mitad de la intersección para el momento de la colisión. 

 

AL HECHO “2”: En este numeral se realizan varias apreciaciones, frente a las que 

me pronunciaré de la siguiente manera:   

 

• No es cierto, no existe prueba idónea alguna que permita afirmar que el señor 

Juan Guillermo Barrero Valencia hubiera desobedecido las señales de tránsito 

(no acatar el pare) mientras se desplazaba en el automotor de placas KSK-

594. Por el contrario, del croquis aportado en los anexos de la demanda se 

puede verificar que el señor Rubén Darío Cardona tenía toda la visibilidad y la 

posibilidad de percatarse de otros actores viales, como el vehículo conducido 

por Juan Guillermo Barrero Valencia; sin embargo, no desplegó ninguna acción 

evitativa o evasiva, y terminó colisionando con el automóvil. Además, es 

importante destacar que el vehículo KSK-594 ya había cruzado más de la mitad 

de la intersección para el momento de la colisión de los vehículos.  

 

• Es cierto que al momento de la accidente el vehículo KSK-594 se encontraba 

registrado a nombre de Banco Comercial AV Villas S.A. y encontraba asegurado 

por Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. para el momento del 

accidente, a través de la Póliza 5015121079666.  

 

AL HECHO “3”: No es un hecho sino una mera apreciación subjetiva que hace el 

apoderado de los demandantes. Lo cierto es que sus afirmaciones no están 



respaldadas en ningún medio probatorio técnico, idóneo o conducente, por lo que 

carecen de sustento. Por el contrario, del croquis aportado en los anexos de la 

demanda se puede verificar que el señor Rubén Darío Cardona tenía toda la visibilidad 

y la posibilidad de percatarse de otros actores viales, como el vehículo conducido por 

Juan Guillermo Barrero Valencia; sin embargo, no desplegó ninguna acción evitativa 

o evasiva, y terminó colisionando con el automóvil. Además, es importante destacar 

que el vehículo KSK-594 ya había cruzado más de la mitad de la intersección para el 

momento de la colisión de los vehículos.  

 

AL HECHO “4”: A mi procurada no le consta de manera directa ninguna de las 

manifestaciones este hecho, comoquiera que corresponde a aspectos propios de la 

esfera íntima y personal de los actores. En consecuencia, corresponde al extremo 

actor acreditar su dicho en los términos del artículo 167 del C.G.P. 

 

AL HECHO “5”: Es cierto.  

 

AL HECHO “6”: A mi procurada no le consta de manera directa ninguna de las 

manifestaciones este hecho, comoquiera que corresponde a aspectos propios de la 

esfera íntima y personal de los actores. En consecuencia, corresponde al extremo 

actor acreditar su dicho en los términos del artículo 167 del C.G.P. Sobre este punto 

se debe hacer mención, que si bien la parte demandante establece que anexa dicho 

historial clínico, este no fue allegado a este proceso.  

 

AL HECHO “7”: Esta manifestación no puede ser considerada como un hecho, 

comoquiera que es una transcripción de lo contenido en el informe pericial de clínica 

forense N° UBPOP-DSCC-04521-2022 de fecha del 04 de noviembre de 2022, en su 

epígrafe titulado como “ANALSIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES”, por lo tanto, 

el extremo actor tendrá la carga de probar lo aseverado en este punto, de acuerdo a 

los parámetros sentados en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

AL HECHO “8”: Esta manifestación no puede ser considerada como un hecho, 

comoquiera que es una transcripción de lo contenido en el informe pericial de clínica 



forense N° UBPOP-DSCC-00975-2023 de fecha del 08 de marzo de 2023, en su 

epígrafe titulado como “ANALSIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES”, por lo tanto, 

el extremo actor tendrá la carga de probar lo aseverado en este punto, de acuerdo a 

los parámetros sentados en el artículo 167 del Código General del Proceso 

 

AL HECHO “9”: A mi procurada no le consta de manera directa ninguna de las 

manifestaciones este hecho, comoquiera que corresponde a aspectos propios de la 

esfera íntima y personal de los actores. En consecuencia, corresponde al extremo 

actor acreditar su dicho en los términos del artículo 167 del C.G.P.  

 

AL HECHO “10”: A mi mandante no le consta la fecha de nacimiento del 

demandante, además debe indicarse que el supuesto lucro cesante que solicita el 

demandante no tiene ningún asidero jurídico, pues de la información contenida en el 

ADRES, el señor Rubén Darío Cardona ha continuado realizando sus aportes a la 

seguridad social desde 2020 hasta la fecha actual y según certificado de servicios 

laborales allegado a este proceso (que debe ser ratificado) el señor continuo con sus 

labores devengado el mismo salario. Además, se destaca que: 

 

(i) No se ha acreditado que la pérdida de capacidad laboral que se aduce se 

haya ocasionado como consecuencia del accidente, no se ha probado la 

supuesta pérdida de ingresos porque el señor Cardona continua 

desempeñando sus actividades laborales, de todos modos el cálculo del 

lucro cesante contiene sendos errores porque se indexa el ingreso desde el 

año 2022, cuando lo cierto es que para el año 2023 cuando se expide la 

certificación, se indica que el salario del demandante es de $1.300.606, 

luego no existe la más mínima posibilidad de indexar el salario dese el año 

2022.  

(ii) Erróneamente se incluye un 25% de prestaciones sociales cuando las 

fórmulas de la Corte Suprema de Justicia solo incluyen este factor en 

eventos de muerte, pues nótese que para eventos de lesiones donde la 

victima continúa trabajando no se genera ninguna disminución de 

prestaciones sociales. 



(iii) La parte demandante liquida el perjuicio desde la ocurrencia del accidente, 

pese a ello el dictamen de pérdida de capacidad laboral solo indica que hay 

una estructuración de aquella desde el 26 de julio de 2023, por ende, 

aunque aquel dictamen debe ser ratificado, de todos modos, solo desde esa 

calenda podría liquidarse el perjuicio.   

 

AL HECHO “11”: A mi procurado no le consta de manera directa ninguna de las 

manifestaciones este hecho, comoquiera que corresponde a aspectos propios de la 

esfera íntima y personal de los actores. En consecuencia, corresponde al extremo 

actor acreditar su dicho en los términos del artículo 167 del C.G.P.  

 

AL HECHO “12”: No es un hecho, sino de manifestaciones subjetivas que hace el 

apoderado del demandante. Lo cierto es en este caso, ambos conductores estaban 

desarrollando una actividad peligrosa, lo cual deriva en una neutralización de la culpa 

y obligando a la parte activa de la presente Litis de demostrar la responsabilidad de 

los demandados. 

 

La Corte Suprema de Justicia al considerar que en el caso de las actividades 

peligrosas, la culpa se presume, salvo que las partes en controversia se encuentren 

en el desarrollo o ejercicio de ellas, pues bajo ese entendido el problema se analizaría 

desde la perspectiva del artículo 2341 del Código Civil, esto es, bajo la normatividad 

de la culpa probada y no a la luz del artículo 2356 del Código Civil.   

 

AL HECHO “13”: A mi procurada no le consta de manera directa ninguna de las 

manifestaciones de este hecho. En consecuencia, corresponde al extremo actor 

acreditar su dicho en los términos del artículo 167 del C.G.P. 

 

II. CONTESTACIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: ME OPONGO a la prosperidad de la misma pues la 

pretensión carece de fundamentos fácticos y jurídicos. Lo anterior toda vez que NO 

existe prueba que acredite de manera fehaciente que dicho evento es jurídicamente 



atribuible al extremo actor del litigio y, en consecuencia, no se estructuran los 

elementos configurativos de la responsabilidad civil que se persigue. 

 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión toda 

vez que es consecuencial a la declaración de la pretensión anterior que, por las 

razones antes expuestas, no puede ser reconocida.  

 

Frente a los “1. Perjuicios materiales”: ME OPONGO al reconocimiento y pago 

de la suma de $59.022.262,16, por concepto de lucro cesante, toda vez que, es 

inexistente la responsabilidad civil de la pasiva, de manera que no se puede asumir 

alguna obligación indemnizatoria derivada de estos hechos. Además, la pretensión 

es inviable por lo siguiente:  

 

(i) No se ha acreditado que la pérdida de capacidad laboral que se aduce 

se haya ocasionado como consecuencia del accidente, no se ha probado 

la supuesta pérdida de ingresos porque el señor Cardona continua 

desempeñando sus actividades laborales, de todos modos el cálculo del 

lucro cesante contiene sendos errores porque se indexa el ingreso desde 

el año 2022, cuando lo cierto es que para el año 2023 cuando se expide 

la certificación, se indica que el salario del demandante es de 

$1.300.606, luego no existe la más mínima posibilidad de indexar el 

salario dese el año 2022.  

(ii) Erróneamente se incluye un 25% de prestaciones sociales cuando las 

fórmulas de la Corte Suprema de Justicia solo incluyen este factor en 

eventos de muerte, pues nótese que para eventos de lesiones donde la 

victima continúa trabajando no se genera ninguna disminución de 

prestaciones sociales. 

• La parte demandante liquida el perjuicio desde la ocurrencia del accidente, 

pese a ello el dictamen de pérdida de capacidad laboral solo indica que hay 

una estructuración de aquella desde el 26 de julio de 2023, por ende, aunque 

aquel dictamen debe ser ratificado, de todos modos, solo desde esa calenda 

podría liquidarse el perjuicio.   



 

Frente a los “2. Perjuicios morales”: ME OPONGO al reconocimiento y pago de 

las sumas pretendidas por concepto de perjuicios morales, comoquiera que, además 

de no estructurarse la responsabilidad civil de la pasiva, de todos modos, tal 

pretensión resulta abiertamente desproporcionada y contraría los parámetros 

jurisprudencialmente establecidos para tal fin.  

  

Frente a los “3. Daño a la salud – fisiológico o a la vida de relación”: ME 

OPONGO al reconocimiento de la suma de 30 SMLMV por concepto de daño a la vida 

en relación, porque como se ha insistido, no se han estructurado los elementos 

constitutivos de la responsabilidad civil extracontractual, que en este proceso se 

pretende endilgar. Adicional a ello, porque en el caso concreto, se evidencia la falta 

de material probatorio que sustente dicho perjuicio, pues en el escrito demandatorio, 

la parte actora se limita a enunciar una serie de presuntas consecuencias que se han 

presentado para el señor Rubén Darío Cardona, sin aportar ningún tipo de prueba 

que lo demuestre, pues, por ejemplo, asevera que ya no puede realizar actividades 

familiares, sociales y deportivas, pero no se prueba, en efecto, cuáles eran las 

actividades que realizaba el demandante antes de la ocurrencia del accidente.  

 

Frente a los “4. Daño al proyecto de vida”: ME OPONGO al reconocimiento de 

este perjuicio por concepto de daño al proyecto de vida, en atención a que, esta 

tipología de perjuicio que pretende la parte actora no hace parte de aquellas 

reconocidas y tasadas por la Corte Suprema de Justicia. Por lo que su reconocimiento, 

puede constituir en un enriquecimiento sin justa causa del demandante. 

 

A LA PRETENSIÓN TERCERA: ME OPONGO a que se condene en costas procesales 

a la parte pasiva del litigio, habida cuenta de la inexistencia de responsabilidad de 

los demandados y consecuentemente, de su obligación indemnizatoria. De modo que, 

teniendo que despacharse desfavorablemente las pretensiones del extremo actor, 

tampoco puede haber lugar a una condena por este concepto. Por lo expuesto la 

pretensión deberá ser negada.  

  



 

III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

Objeto el Juramento Estimatorio de la demanda en virtud del inciso primero del Art. 

206 del CGP. En este caso es inadmisible que se reconozca a favor de la parte activa 

de la litis las sumas solicitadas por concepto de lucro cesante, toda vez que: (i) El 

documento denominado “Constancia de Servicios Laborales” no se encuentra 

ratificado, por lo cual no podrá otorgársele el valor probatorio que pretende la parte 

actora, pues el mismo establece que desde el 01 de noviembre de 2020 el señor 

Cardona deviene el salario de al menos $1.300.000, lo cual es contrario a lo 

establecido por la parte, pues se observa que el señor Cardona no ha tenido problema 

para continuar con sus funciones. (ii) No hay prueba fehaciente en relación a que el 

señor Cardona se hubiese visto enfrentado a una disminución de sus ingresos con 

ocasión al accidente de tránsito acaecido el 25 de octubre de 2022, toda vez que se 

observa a través del ADRES y la RUAF que el señor sigue cotizando en salud, pensión 

y se encuentra activamente afiliado a riesgos laborales, cesantías y a la Caja de 

Compensación Familiar Comfacauca como trabajador dependiente; así, el 

demandante no acredita los ingresos ciertos que supuestamente dejó de obtener y, 

en consecuencia, reconocer algún monto sería indemnizar un daño incierto, 

desconocido y eventual, aunado al que se evidencia. Adicionalmente: 

 

(i) No se ha acreditado que la pérdida de capacidad laboral que se aduce 

se haya ocasionado como consecuencia del accidente, no se ha probado 

la supuesta pérdida de ingresos porque el señor Cardona continua 

desempeñando sus actividades laborales, de todos modos el cálculo del 

lucro cesante contiene sendos errores porque se indexa el ingreso desde 

el año 2022, cuando lo cierto es que para el año 2023 cuando se expide 

la certificación, se indica que el salario del demandante es de 

$1.300.606, luego no existe la más mínima posibilidad de indexar el 

salario dese el año 2022.  

(ii) Erróneamente se incluye un 25% de prestaciones sociales cuando las 

fórmulas de la Corte Suprema de Justicia solo incluyen este factor en 



eventos de muerte, pues nótese que para eventos de lesiones donde la 

victima continúa trabajando no se genera ninguna disminución de 

prestaciones sociales. 

(iii) La parte demandante liquida el perjuicio desde la ocurrencia del 

accidente, pese a ello el dictamen de pérdida de capacidad laboral solo 

indica que hay una estructuración de aquella desde el 26 de julio de 

2023, por ende, aunque aquel dictamen debe ser ratificado, de todos 

modos, solo desde esa calenda podría liquidarse el perjuicio.   

 

Es preciso señalar que, en materia de indemnización de perjuicios, opera el principio 

de que el daño y su cuantía deben estar plenamente probados para proceder a su 

reconocimiento, toda vez que al juzgador le está relegada la posibilidad de presumir 

como cierto un perjuicio y más aún la magnitud del mismo. En efecto, con miras a la 

obtención de una indemnización, no basta alegar el supuesto detrimento, por cuanto 

el mismo no es susceptible de presunción, sino que es obligatorio acreditar 

debidamente su cuantificación.   

   

En conclusión, no puede existir reconocimiento del lucro cesante, puesto que dentro 

del expediente no obra medio de prueba idóneo que permita verificar cuáles eran los 

ingresos percibidos por el señor Cardona para el momento en que sufrió el perjuicio 

a su salud, sin que además obre una prueba fehaciente en relación a que el señor 

Cardona se hubiera visto enfrentado a una merma o diminución de sus ingresos con 

ocasión al accidente de tránsito presuntamente acaecido el 25 de octubre de 2022. 

Esta omisión es sumamente importante que la tenga en cuenta el Honorable 

Despacho, puesto que, como lo ha manifestado reiteradamente el Cuerpo Colegiado 

de cierre en lo Civil, debe anexarse al proceso judicial prueba que realmente evidencie 

y certifique las ganancias de una persona para, en caso de que sea procedente, 

reconocer el perjuicio material de lucro cesante.   

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. INEXISTENCIA DE MEDIOS DE PRUEBA QUE PERMITAN ENDILGAR 



RESPONSABILIDAD CIVIL EN CABEZA DEL SEÑOR JUAN GUILLERMO 

BARRERO 

 

Debe decirse que la parte demandante no acreditó que el accidente de tránsito del 

25 de octubre de 2022 se hubiere presentado como consecuencia de alguna acción u 

omisión del conductor del vehículo de placa KSK-594, pues el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito, único documento en que la parte actora basa sus infundadas 

pretensiones, no puede ser tenido como una declaratoria de responsabilidad, pues 

este solo presenta una hipótesis estadística, y no constituye una atribución de 

responsabilidad en contra de la parte demandada. Por tal motivo, por la ausencia de 

medios probatorios que militen dentro del expediente de la referencia, las 

pretensiones de la demanda se deben desestimar.   

 

La declaratoria de Responsabilidad Civil Extracontractual pretende la reparación de 

perjuicios derivados de un hecho dañoso producido por un tercero, configurándose 

un vínculo jurídico entre el causante y el afectado. De esa manera, el reclamante en 

acción extracontractual deberá enfilar su causa y labor demostrativa a “aducir la 

prueba de los factores constitutivos de responsabilidad extracontractual, 

como son, el perjuicio, la culpa y la relación de causalidad o dependencia 

que lógicamente debe existir entre los dos primeros elementos enunciados, 

estando desde luego el demandado en posibilidad de exonerarse de la 

obligación de que se trata si demuestra un hecho exonerativas de 

responsabilidad” (CSJ SC del 9 de feb. de 1976). (Subrayado y negrilla fuera de 

texto).    

    

Lo anterior, se traduce en que la parte que solicita la indemnización de un perjuicio, 

no debe conformarse con acreditar la ocurrencia del hecho y del daño que 

presuntamente reportó con ocasión al accidente, correspondiendo a la parte 

demandante también acreditar la culpa y el nexo causal en las acciones desarrolladas 

por su contraparte. A su vez, existe consenso en la Jurisprudencia y la Doctrina en 

cuanto a que, la Responsabilidad Civil Extracontractual pretende la reparación de 

perjuicios derivados de un hecho dañoso producido por un tercero, configurándose 



un vínculo jurídico entre el causante y el afectado. Siendo así, la Corte Suprema de 

Justicia ha determinado los presupuestos para la viabilidad de la acción de reparación 

por Responsabilidad Civil Extracontractual, saber “a) la comisión de un hecho dañino, 

b) la culpa del sujeto agente y c) la existencia de la relación de causalidad entre uno 

y otra” 1 

  

Con relación al tercer elemento, el nexo causal, es importante tener en cuenta que 

la teoría de la causalidad aplicada en Colombia es la causalidad adecuada. A 

diferencia de la teoría de la equivalencia de condiciones en la que simplemente basta 

aplicar el método de la supresión mental hipotética y determinar si el hecho final se 

hubiere o no presentado o no con determinada actuación. La teoría de la causa 

adecuada exige un filtro adicional, en el que de esa multiplicidad de causas que se 

pueden presentar en el mundo fenomenológico que pueden ser condiciones sine qua 

non, serán relevantes solo aquellas de las que fuera previsible el resultado.  

 

Por otra parte, la actividad peligrosa es la que puede producir daños incontrolables e 

imprevisibles, tal como lo advierte la sociología en las situaciones impredecibles, 

incalculables y catastróficas de la sociedad del riesgo contemporánea. De ahí, que la 

obligación de indemnizar en este tipo de responsabilidad no puede depender del 

control o la previsión de las consecuencias, pues ello supondría imponer un criterio 

de imputación basado en la previsión de lo imprevisible. Ahora bien, la labor 

persuasiva debe orientarse a establecer cuál de todos los comportamientos 

antijurídicos ocasionó el daño. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha 

manifestado lo siguiente: 

 

“(…) aquél que de acuerdo con la experiencia (las reglas de la vida, el 

sentido común, la lógica de lo razonable) sea el más ‘adecuado’, el más 

idóneo para producir el resultado, atendidas por lo demás, las específicas 

circunstancias que rodearon la producción del daño y sin que se puedan 

menospreciar de un tajo aquellas circunstancias azarosas que pudieron 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 03 de diciembre de 2018.RadicaciónN° 2006-
00497-01. M.P. Margarita Cabello Blanco. 



decidir la producción del resultado, a pesar de que normalmente no 

hubieran sido adecuadas para generarlo”2 

 

En efecto, la responsabilidad civil supone resarcir un daño generado con ocasión de 

un hecho que no tiene origen en un incumplimiento obligacional, sino que opera entre 

quienes ha vinculado únicamente el azar. En particular, la responsabilidad civil 

extracontractual en actividades peligrosas, como sucede con la conducción de 

vehículos automotores, supone (i) que la víctima demuestre el ejercicio de la 

actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad entre ambos; (ii) que el 

presunto responsable solo podrá exonerarse, salvo norma en contrario, demostrando 

la existencia de alguna causal eximente de responsabilidad que rompa el nexo causal; 

y (iii) que en los casos de actividades peligrosas concurrentes el juez deba examinar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño para establecer 

el grado de responsabilidad que corresponde a cada actor. 

 

De manera que en la investigación hay que establecer si fue destruido el nexo causal 

o ponderar el grado de incidencia de la conducta de la víctima, entre los varios 

antecedentes que en forma hipotética ocasionaron el daño. De tal suerte que 

únicamente deben dejarse los que, atendiendo los criterios dichos en la 

jurisprudencia, tuvieron la aptitud para producirlo, mas no, los que simplemente 

emergieron como factores meramente circunstanciales. En el caso concreto, el 

extremo actor no acreditó los elementos para estructurar un juicio de 

responsabilidad, puesto que no existe prueba alguna que acredite relación de 

causalidad entre el supuesto perjuicio alegado y la actuación del conductor del 

vehículo de placas KSK-594. En esta línea de ideas, de ninguna manera se puede 

pretender probar la responsabilidad civil extracontractual a partir de un informe 

policial de accidentes de tránsito, pues el mismo no solo carece de dicha fuerza 

probatoria, sino que su concepción nunca fue fincarse como prueba técnica de 

atribución de responsabilidad de los involucrados en el hecho, sino que su origen 

tiene que ver con cuestiones estadísticas para las autoridades de tránsito. 

 

 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia del 15 de enero de 2008. Expediente 87300. 



Respecto al valor probatorio de los informes policiales de accidente de tránsito, ya se 

ha pronunciado la Corte Constitucional en sentencia C-429 de 2003, en donde indicó 

que dicho documento se presume auténtico en relación con la persona que lo elaboró 

y su fecha. Sin embargo, su contenido puede ser desvirtuado en el respectivo proceso 

por lo que es una mera hipótesis, pues el agente de tránsito que lo elabora no 

presenció el accidente, veamos: 

 

“(…) Es preciso tener en cuenta también, que un informe de policía al 

haber sido elaborado con la intervención de un funcionario público 

formalmente es un documento público y como tal se presume auténtico, 

es decir, cierto en cuanto a la persona que lo ha elaborado, manuscrito 

o firmado, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de 

falsedad, y hace fe de su otorgamiento y de su fecha; y, en cuanto a su 

contenido es susceptible de ser desvirtuado en el proceso judicial 

respectivo. 

 

Este informe de policía entonces, en cuanto a su contenido 

material, deberá ser analizado por el fiscal o juez 

correspondientes siguiendo las reglas de la sana crítica y tendrá 

el valor probatorio que este funcionario le asigne en cada caso 

particular al examinarlo junto con los otros medios de prueba 

que se aporten a la investigación o al proceso respectivo, 

comoquiera que en Colombia se encuentra proscrito, en materia 

probatoria, cualquier sistema de tarifa legal (…)” 

 

Es claro entonces que, según la Corte Constitucional, de dicho documento sólo se 

puede presumir autenticidad de la persona que lo elabora y el momento en que lo 

hace. No obstante, el resto de información está sujeta a una futura acreditación por 

cuanto la persona que realiza el IPAT y el croquis, no estuvo presente en el momento 

en que ocurrieron los hechos. Por lo tanto, no fue un testigo presencial y el 

diligenciamiento de dicho informe se hace con base en lo preceptuado en el artículo 

149 de la Ley 769 de 2002, el cual dispone que: 



  

“El informe contendrá por lo menos:  

Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.  

Clase de vehículo, número de la placa y demás características.  

Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número 

de la licencia o licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y 

número de la póliza de seguro y compañía aseguradora, dirección o 

residencia de los involucrados.  

Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o 

tenedores de los vehículos.  

Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos.  

Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los 

frenos, de la dirección, de las luces, bocinas y llantas.  

Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de 

los vehículos y distancia, la cual constará en el croquis levantado.  

Descripción de los daños y lesiones.  

Relación de los medios de prueba aportados por las partes.  

Descripción de las compañías de seguros y números de las pólizas de los 

seguros obligatorios exigidos por este código.  

[…]  

Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al 

tránsito, las autoridades instructoras podrán solicitar 

pronunciamiento sobre el particular a las autoridades de tránsito 

competentes.” (negrita fuera del texto original)  

   

Asimismo, el artículo 146 de la referida ley contiene los parámetros de competencia 

y procedimiento que deben observarse a la hora de realizar conceptos técnicos acerca 

de la responsabilidad derivada de un accidente de tránsito, los cuales no se 

cumplieron en este caso concreto, como se evidencia de la transcripción del mismo:  

  

“Las autoridades de tránsito podrán emitir conceptos técnicos sobre la 

responsabilidad en el choque y la cuantía de los daños. A través del 



procedimiento y audiencia pública dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la presentación del informe. En caso de requerirse la 

práctica de pruebas éstas se realizarán en un término no superior a los 

diez (10) días hábiles, notificado en estrados previo agotamiento de la 

vía gubernativa.”  

  

De los anteriores artículos, se deduce necesariamente, que el informe que deben 

realizar las autoridades de tránsito no incluye, bajo ninguna circunstancia referencia 

alguna a la responsabilidad de los involucrados, ni siquiera como una posible 

hipótesis, pues la competencia frente a pronunciamientos de responsabilidad no 

recae sobre estas autoridades y la realización de conceptos técnicos de 

responsabilidad están sujetos a procedimientos especiales, cuya ejecución no se 

acredita y por ende, fundamentar la responsabilidad de los demandados sobre este 

tipo de informe carece de legalidad.      

 

En ese sentido, resulta evidente la inexistencia del nexo causal por cuanto la 

ocurrencia del accidente en esta instancia sigue constituyendo una incertidumbre, en 

la medida en que el único documento que se pretende hacer valer es el IPAT que 

como ya se vio no es suficiente para endilgar la responsabilidad civil extracontractual. 

Además debe recordarse que a la parte que pretende que a su favor surja un derecho 

es a quien le asiste la carga probatoria de acreditar los supuestos facticos que fincan 

su pretensión, de lo contrario su acción está llamada al fracaso, tal como ocurre en 

este evento en donde no hay prueba para afirmar que el señor José David Contreras 

se haya constituido como el agente promotor del daño que se alega y por ende la 

consecuencia jurídica será negar las pretensiones de la demanda. 

  

En consecuencia, es claro que la competencia frente a pronunciamientos de 

responsabilidad no recae sobre estas autoridades y la realización de conceptos 

técnicos de responsabilidad están sujetos a procedimientos especiales, cuya 

ejecución no se acredita en este caso y por ende, fundamentar la responsabilidad del 

señor Torres, con base en este informe carece de legalidad.  

  



Por lo tanto, es claro cómo al interior del presente trámite la parte actora basa de 

forma exclusiva su infundada atribución de responsabilidad en el Informe Policial de 

Accidente Tránsito, el cual no puede ser tenido como una atribución de 

responsabilidad sino como una mera hipótesis en relación a los hechos ocurridos el 

25 de octubre de 2022, por tanto, al ser clara la ausencia de acreditación de los 

elementos estructurales de la responsabilidad civil extracontractual que se pretende 

endilgar a la pasiva consecuentemente las pretensiones de la demanda se encuentran 

abocadas a su fracaso.     

   

Solicito al Despacho declarar probada esta excepción. 

 

 

2. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA 

INCIDENCIA DE LA CONDUCTA DEL SEÑOR RUBÉN DARÍO CARDONA 

 

En gracia de discusión y de manera subsidiaria, sin que esta defensa pueda implicar 

aceptación alguna de responsabilidad, debe tenerse en cuenta que en el improbable 

y remoto evento en que se demuestre que sí existió un hecho generador del daño 

imputable al conductor del vehículo de placas KSK-594, debe aplicarse la respectiva 

reducción de la indemnización. Lo anterior, en proporción a la contribución que tuvo 

en el accidente la propia víctima, para el caso al menos un 50% atribuible al señor 

Cardona, pues es cierto que el citado señor también se encontraba en ejercicio de un 

actividad peligrosa y que cuando aquel circulaba a la altura de la carrera 8 con calle 

7 del barrio centro de la ciudad de Popayán, tenía toda la visibilidad y posibilidad de 

percatarse de otros actores viales como el vehículo conducido por el Juan Guillermo 

Barrero Valencia, pero que aún así no desplegó acción evitativa o evasiva alguna y 

terminó colisionando con el automóvil, como también se observa dentro del croquis 

que el vehículo KSK-594 ya había cruzado más de la mitad de la intersección para el 

momento de la colisión de los vehículos. Escenarios que el juzgador deberá tener en 

cuenta de cara a la decisión que adopte, toda vez que es reprochable la conducta de 

la propia víctima.    

 



Lo anterior encuentra sustento en la denominada compensación de culpas según el 

precepto contenido en el artículo 2357 del Código Civil, en el que se indica que la 

reducción de una indemnización se debe por la participación de la víctima. Es decir, 

si el que ha sufrido el daño se expuso a él imprudentemente. Lo que claramente 

aconteció en este caso, puesto que no está demostrado que las consecuencias del 

accidente provengan de los demandados. Conforme a lo dicho, el Despacho debe 

establecer un análisis causal de las conductas implicadas en el evento dañoso, a fin 

de determinar la incidencia de la víctima en la ocurrencia del daño. Lo anterior, con 

el propósito de disminuir la indemnización si es que a ella hubiere lugar, en proporción 

a su contribución al daño que sufrió. Así es como lo ha indicado la Corte Suprema de 

Justicia en pronunciamiento del 19 de noviembre de 1993: 

 

“para aquellos eventos en los que tanto el autor de la conducta 

dañosa como el damnificado concurran en la generación del perjuicio, 

el artículo 2357 del Código Civil consagra una regla precisa, según la 

cual ‘[l]a apreciación del daño está sujeta a reducción, si el 

que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente’. 

Tradicionalmente, en nuestro medio se le ha dado al mencionado 

efecto la denominación ‘compensación de culpas”3 (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

En distinto pronunciamiento, la misma corporación manifestó que en el caso en que 

la negligencia de la víctima incida para que se exponga imprudentemente al daño, 

deberá necesariamente realizarse una reducción de la indemnización. Lo anterior fue 

manifestado en un caso en el que se evidenció la culpa de la víctima en la ocurrencia 

del daño, estimada en una proporción del 40% de los perjuicios: 

 

“En cuanto a la conducta de la víctima, analizada desde lo 

culpabilístico, es concurrente del hecho dañoso, por infringir los 

artículos 77 y 79 de la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito 

Terrestre), al aparcar en lugar prohibido y sin encender las luces de 

 
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Radicación No. 3579. No publicada. 



parqueo. Empero, la violación de tales normas viales no resultan 

incidentes en un 50% de la causa del accidente, pues amén de su 

transgresión, el otro maquinista lo vio a cierta distancia estacionado, 

sólo que éste fue negligente, pues al no disminuir la velocidad ni 

cambiar de calzada, chocó con él. 

 

Sin embargo, aunque el obrar de Carlos Alirio Méndez Lache no 

fue determinante en una mitad en la producción del resultado 

dañoso, su actuar, aunque pasivo por no desarrollar al 

momento de la colisión la actividad peligrosa de la 

conducción, fue causante como mínimo del mismo, porque al 

detenerse sobre la carretera, asumió́ un riesgo 

razonablemente previsible, propio de las incidencias de la 

circulación, como lo es el de resultar impactado, ya sea por la 

actividad de otro conductor. 

 

Debió́ entonces tomar “precauciones” a fin de evitar el siniestro, 

como haber parqueado en una berma, o en un lugar permitido para 

ello, evitando, en todo caso, convertirse en un obstáculo directo para 

vehículos en marcha en un segmento de la vía que les permite 

alcanzar altas velocidades. 

 

Así las cosas, la mencionada negligencia y situación de riesgo 

provocada por el demandante, conducen a esta Corte, en atención a 

los elementos concausales y culpabilísticos, a modificar su porcentaje 

de concurrencia en un 40%.”4 (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

 

De tal suerte que, queda completamente claro que el fallador debe considerar el 

marco de circunstancia en que se produce el daño, así como sus condiciones de modo, 

 
4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Expediente 11001-31-03-032-2011-00736-01 . Junio 12 de 
2018 



tiempo y lugar, a fin de determinar la incidencia causal de la conducta de la víctima 

en la ocurrencia del daño por el cual solicita indemnización, incidencia que en este 

caso es igual o superior al 50% porque el Rubén Darío Cardona conducía la 

motocicleta sin estar atento a la vía o con una alta velocidad, pues de otra parte no 

se comprende como teniendo toda la visual despejada, en una vía recta, no pudo 

advertir la presencia de otro actor vía y terminó colisionando con él, aunado al hecho 

de que el automotor KSK-594, de acuerdo al croquis que fue aportado por la parte 

actora, ya había cruzado la mayor parte de la intersección para el momento en que 

se presenta el accidente. En ese orden de ideas si hipotéticamente se llegara a 

demostrar una concurrencia de culpas, mi mandante solo estará llamada a 

indemnizar en el porcentaje efectivamente acreditado y posiblemente atribuible al 

asegurado. 

 

En conclusión, en caso de probarse que el señor Rubén Darío Cardona tuvo incidencia 

determinante y significativa en la ocurrencia del accidente de tránsito acaecido el 25 

de octubre de 2022, deberá declararse que el porcentaje de la causación del daño a 

lo sumo es del 50% en consideración a las conductas imprudentes que realizó al no 

estar atento a la vía y no realizar maniobra evitativa alguna, pues aquel tenía una 

amplia visual de la carrera 8  con calle 7 del barrio centro de la ciudad de Popayán 

por la que se desplazaba, pero aun así terminó colisionando con el automotor de 

placas KSK-594. Razón por la cual, de considerarse procedente una indemnización 

por los perjuicios deprecados, esta debe ser reducida conforme al porcentaje de 

participación de la víctima en la ocurrencia del accidente, como mínimo en un 50%.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta 

excepción. 

 

3. INEXISTENCIA DEL PERJUICIO MATERIAL PRETENDIDO: LUCRO 

CESANTE.  

 

Sin perjuicio de lo expuesto, es notorio que la solicitud del pago del perjuicio 

denominado lucro cesante es a todas luces improcedente, toda vez que: (i) El 



documento aportado denominado “Certificado de Servicios Laborales” no constituye 

prueba de los supuestos ingresos en tanto no se surta su ratificación, por lo cual no 

podrá otorgársele el valor probatorio que pretende la parte actora, (ii) incluso dicho 

certificado indica que presuntamente desde el 01 de noviembre de 2020 el señor 

Cardona devenga el salario de al menos $1.300.000, lo cual denota que contrario a 

lo establecido por la parte, el señor Cardona no ha tenido inconvenientes para 

continuar con sus funciones. (iii) el señor Cardona no ha visto disminuidos sus 

ingresos con ocasión al accidente de tránsito acaecido el 25 de octubre de 2022, toda 

vez que se observa en las bases de consulta pública ADRES y la RUAF que el señor 

continua cotizando en salud, pensión y se encuentra activamente afiliado a riesgos 

laborales, cesantías y a la Caja de Compensación Familiar Comfacauca como 

trabajador dependiente. De esta manera, no existen supuestos de orden fáctico y 

jurídico que hagan viable la prosperidad de dichas pretensiones.   

Para indemnizar un daño, además de su existencia cierta, actual o futura, es 

necesario su plena demostración en el proceso con elementos probatorios fidedignos 

e idóneos, como lo son aquellos medios permitidos en el ordenamiento jurídico. Al 

respecto, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido lo siguiente:   

  

“(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, 

que supone una existencia real, tangible, no meramente 

hipotética o eventual. (…) Vale decir que el lucro cesante ha de 

ser indemnizado cuando se afinca en una situación real, 

existente al momento del evento dañoso, condiciones estas que, 

justamente, permiten inferir, razonablemente, que las ganancias 

o ventajas que se percibían o se aspiraba razonablemente a 

captar dejarán de ingresar al patrimonio fatal o muy 

probablemente (…)    

    

Por último, están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele 

calificarlos la doctrina especializada, que no son más que conjeturas o 

eventuales perjuicios que tienen como apoyatura meras 

hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea la causación del 



daño, los cuales, por obvias razones, no son indemnizables.”5 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original)   

  

Resulta evidente que para reconocer la indemnización del lucro cesante es necesario, 

de un lado, estar en presencia de una alta probabilidad de que la ganancia esperada 

iba a obtenerse, y de otro, que sea susceptible de evaluarse concretamente. Sin que 

ninguna de esas deducciones pueda estar soportada en simples suposiciones o 

conjeturas, porque de ser así, se estaría en frente de una utilidad meramente 

hipotética o eventual.    

   

En este orden de ideas, es claro que en ningún caso procede el reconocimiento 

solicitado por la parte demandante, toda vez que los supuestos perjuicios en los que 

se fundamentan las pretensiones de la demanda no son ciertos, pues se observa 

como el señor Cardona ha mantenido su posición laboral desde el 2020 hasta la fecha 

actual, devengando presuntamente un salario de al menos $1.300.000 pesos.  

 

Es relevante señalar que según la información contenida en la plataforma ADRES, el 

señor Cardona ha continuado realizando sus aportes a la seguridad social desde 2020 

hasta la fecha actual y según certificado de servicios laborales allegado a este proceso 

(que debe ser ratificado) el señor continua con sus labores, devengado el mismo 

salario. Esto implica que actualmente aquel no ha perdido los ingresos por la actividad 

productiva: 

 

 
5 Corte Suprema de Justicia. Sentencia Radicado 2000-01141 de 24 de junio de 2008 



 
Por ende, realizar una liquidación de lucro cesante en este punto es a todas luces 

improcedente comoquiera que se observa que el señor Rubén Darío Cardona ha 

podido continuar con su ejercicio en su actividad laboral. Es esencial recordar en este 

punto que la indemnización por lucro cesante tiene lugar cuando a la víctima se le ha 

reportado una pérdida económica cierta, en razón a la ocurrencia del hecho dañino, 

sin embargo, en el presente caso no es posible acceder a tales pedimentos por las 

siguientes razones: 

 

(iv) No se ha acreditado que la pérdida de capacidad laboral que se aduce 

se haya ocasionado como consecuencia del accidente, no se ha probado 

la supuesta pérdida de ingresos porque el señor Cardona continua 

desempeñando sus actividades laborales, de todos modos el cálculo del 

lucro cesante contiene sendos errores porque se indexa el ingreso desde 

el año 2022, cuando lo cierto es que para el año 2023 cuando se expide 

la certificación, se indica que el salario del demandante es de 

$1.300.606, luego no existe la más mínima posibilidad de indexar el 

salario dese el año 2022.  

(v) Erróneamente se incluye un 25% de prestaciones sociales cuando las 

fórmulas de la Corte Suprema de Justicia solo incluyen este factor en 

eventos de muerte, pues nótese que para eventos de lesiones donde la 

victima continúa trabajando no se genera ninguna disminución de 

prestaciones sociales. 

(vi) La parte demandante liquida el perjuicio desde la ocurrencia del 

accidente, pese a ello el dictamen de pérdida de capacidad laboral solo 

indica que hay una estructuración de aquella desde el 26 de julio de 

2023, por ende, aunque aquel dictamen debe ser ratificado, de todos 



modos, solo desde esa calenda podría liquidarse el perjuicio.   

   

Así pues, no resulta procedente la pretensión impetrada según la cual debe 

reconocerse y pagarse en favor del demandante, sumas de dinero por concepto de 

lucro cesante consolidado y futuro. Toda vez que no hay prueba dentro del expediente 

de que, en razón al accidente del 25 de octubre de 2022, el señor Rubén Darío 

Cardona no pudo continuar desarrollando su actividad laboral o que se haya visto 

enfrentado a una merma o disminución de sus ingresos con ocasión a estos hechos. 

En consecuencia, se trata de una mera expectativa que atenta contra el carácter 

cierto del perjuicio y, por tanto, no puede presumirse valor alguno para indemnizar 

el lucro cesante solicitado por la parte actora.   

   

 

4. LOS PERJUICIOS MORALES SOLICITADOS DESCONOCEN LOS LÍMITES 

JURISPRUDENCIALES ESTABLECIDOS POR EL MÁXIMO ÓRGANO DE LA 

JURISDICCIÓN ORDINARIA. 

 

Sin perjuicio de reiterar que en el sub lite no existe responsabilidad alguna en cabeza 

de los demandados, es importante precisar que de todas maneras es evidente la 

indebida tasación que hace el apoderado de la parte actora para establecer el monto 

del daño moral solicitado, pues con base en los lineamientos que han señalado la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, estos en ningún caso 

alcanzarían a obtener la cantidad reclamada por la parte activa. Al respecto, es 

importante mencionar que, de endilgarse algún tipo de responsabilidad a los 

demandados, es necesario que el señor Juez en virtud de su arbitrum judicis, valore 

específicamente los hechos y pruebas contenidas en este expediente para tasar lo 

relacionado a esta modalidad de perjuicio que en ninguna manera pueden ascender 

al excesivo monto de 30 salarios mínimos como pretende el accionante. 

  

La Corte ha reseñado que este tipo de perjuicio “no constituye un «regalo u 

obsequio»,” por el contrario se encuentra encaminado a “reparar la congoja, impacto 

directo en el estado anímico espiritual y en la estabilidad emocional de la persona 



que sufrió la lesión y de sus familiares”6, con sujeción a los elementos de convicción 

y las particularidades de la situación litigiosa, sin perjuicio de los criterios 

orientadores de la jurisprudencia, en procura de una verdadera, justa, recta y 

eficiente impartición de justicia7.   

  

Resulta igualmente pertinente recordar que respecto a la ponderación de los daños 

morales, si bien la misma se encuentra deferida “al arbitrium judicis”, es decir, al 

recto criterio del fallador, estos daños deben ser debidamente acreditados, 

demostrados y tasados por quien las pretende y, para este caso en particular, los 

valores solicitados como indemnización por concepto de perjuicios morales, exceden 

los valores tasados y adjudicados por la Corte Suprema de Justicia en distintos 

pronunciamientos. Relacionamos, así, algunos fallos de la Sala de Casación Civil en 

los que emite condenas por concepto de “daño moral” para sustentar este 

argumento8.   

 

Así, por ejemplo, dicha Corporación9  se pronunció sobre un caso en el que la parte 

demandante sufrió un trauma craneal y fractura frontal mientras se transportaba 

como pasajera de un vehículo que recurría la ruta Neiva a Florencia. Al respecto, la 

tasación fijada por el juez de segunda instancia (y la cual quedó en firme) respecto 

a la indemnización de perjuicios morales fue tan solo de $20.000.000,oo.  

  

En otro caso, la Corte10 reconoció el monto de $15.000.000,oo a la víctima  directa 

que sufrió perturbación psíquica, deformidad física permanente y pérdida de 

capacidad laboral de 20.65%    

  

Así, se tiene que los montos, tales como se encuentran tasados dentro de la 

demanda, no se encuentran fundamentados en bases normativas y/o 

jurisprudenciales. Es más, con su simple lectura es claro que lo que busca el extremo 

 
6 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad 2004-032 (M.P: Luis 
Armando Tolosa Villabona 
7 Ídem 
8 Cfr. TSDJ. De Pereira. Sentencia de segundo grado. Rad. 05001-31-03-005-2005-00142-01. 
MG. Sustanciador Duberney Grisales Herrera (en descongestión) 
9 Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC780-2020 del 10 de marzo de 2020. 
10 Sala de Casación Civil. Corte Suprema de Justicia 06 de mayo de 2016. Radicado. 54001-31-03-004-200-00032-01  



actor es enriquecerse con los mismos.   

   

En conclusión, es inviable el reconocimiento del daño moral pretendido por la parte 

actora, pues la tasación propuesta es equivocada y en algunos casos, no tiene ningún 

tipo de fundamento para su solicitud. En tal sentido, no hay lugar al reconocimiento 

de suma alguna por concepto de daño moral que supere los montos fijados a partir 

de la Sentencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 

23/05/2018, MP: Aroldo Wilson Quiroz, Rad: 11001-31-03-028-2003-00833-0, en 

donde se estableció que en los casos más graves como lo son las lesiones 

permanentes únicamente se le podrá reconocer a la víctima, su cónyuge e hijo la 

suma de $60.000.000.   

  

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.   

 

5. IMPROCEDENCIA Y EXCESIVA TASACIÓN DEL DE DAÑO A LA VIDA EN 

RELACIÓN  

 

En relación con el reconocimiento del supuesto daño a la vida en relación de los 

demandantes, es menester señalar que dentro del plenario no obra ningún medio de 

prueba que permita entrever alteraciones, cambios o mutaciones en su 

comportamiento en relación con el demandante. De todas maneras, la cuantificación 

que por este concepto solicita la parte demandante, de 30 SMLMV para el señor 

Cardona, es exorbitante pues, como veremos más adelante, desatiende los baremos 

jurisprudenciales que, sobre el daño a la vida de relación, se ha referido la Corte 

Suprema de Justicia. En este contexto, es crucial mencionar que dentro del conjunto 

probatorio no se ha encontrado ningún documento técnico que respalde la gravedad 

de la lesión que permita sustentar la mencionada tasación.   

   

La Corte Suprema de Justicia ha definido el daño a la vida en relación como “la 

afectación a la «vida exterior, a las relaciones interpersonales» producto de las 

secuelas que las lesiones dejaron en las condiciones de existencia de la víctima” Cabe 

reseñar que este tipo de daño “adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera 



externa del individuo, situación que también lo diferencia del perjuicio moral 

propiamente dicho”11.  

   

En este punto, útil es recordar lo dicho por la Corte Suprema de Justicia12, en un caso 

que negó ese pedimento por falta de acreditacion de las supuestas afectaciones en 

la orbita externa de la víctima:  

  

“(…) En efecto, al observar la demanda aducida y su reforma, integradas 

en un solo documento, encuentra la Corte que el actor fue quien, desde 

el comienzo, fusionó tanto el detrimento moral como el de vida de 

relación, por tanto, el ad-quem, se limitó a pronunciarse alrededor de 

una sola clase de detrimento; la lectura que brindó a lo expuesto por el 

demandante refleja, de manera fiel, la forma como se presentó y 

reclamó la indemnización.  

  

(…) ”Dado que se trata de detrimentos distintos, que no pueden ser 

confundidos, al ser reclamados debió indicarse un referente 

económico  para cada uno de ellos, aspecto que no se hizo; además, su 

naturaleza, diferente a la del daño moral, comporta una afectación 

proyectada a la esfera externa de la víctima, sus actividades cotidianas; 

relaciones con sus más cercanos, amigos, compañeros, etc., a diferencia 

de los daños morales que implican una congoja; impactan, directamente, 

su estado anímico, espiritual y su estabilidad emocional, lo que, sin duda, 

al describirse en el libelo respectivo de qué manera se exteriorizan, 

deben mostrarse diversos, empero, como se anunció líneas atrás, su 

promotor cuando expuso el factum del debate describió unas mismas 

circunstancias como indicadoras de los dos daños.   

  

“Y, si, en gracia de discusión, la Corte aceptara que en el escrito 

incoativo fueron pedidos de manera autónoma e independiente los daños 

 
11 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 de mayo de 2008. Exp. 11001-3103-006- 
1997-09327-01. M.P. Cesar Julio Valencia Copete  
12 CSJ. SC7824-2016.  



morales y de vida de relación, habría que concluir, prontamente, que el 

impugnante no señaló, puntualmente, de qué forma se le generó el daño 

a la vida de relación, pues, como atrás se indicó, no hubo señalamiento 

concreto de la repercusión en el círculo o frente a los vínculos de la 

actora. Es más, no se apreció o describió, en particular, qué nexos o 

relaciones se vieron afectadas, sus características o la magnitud de tal 

incidencia. Resulta incontrovertible que toda limitación en la salud física 

o mental de un individuo impacta negativamente su entorno; sin 

embargo, ante una reclamación judicial, no puede la víctima dejar al 

Juez conjeturar las repercusiones concretas de esa situación perjudicial 

y, en el presente asunto, la afectada se despreocupó de indicar las 

particularidades del detrimento denunciado, luego, no es dable aseverar 

su existencia real, determinada y concreta.   

  

En suma, al ser un tema que ni siquiera se fundamentó, mal podría 

reconocerse, habrá de revocarse ese acápite de la sentencia (…)” 

(Resaltado fuera de texto).    

  

Para conocer a mayor profundidad lo que ha establecido la Corte Suprema de Justicia 

en algunos casos en los que excepcionalmente se reconoció este concepto 

indemnizatorio, es preciso señalar el siguiente caso: la Sala Civil de la Corte Suprema 

de Justicia ordenó el pago de 50 SMLMV para la víctima directa por los perjuicios 

causados con la pérdida de la capacidad de locomoción permanente, como 

consecuencia de accidente de tránsito por exceso de velocidad del vehículo en el que 

iba como pasajera13. Nótese que en dicho caso la victima perdió su movilidad de 

forma definitiva, en cambio en el presente caso no. En otro penoso caso, la Sala Civil 

de la Corte Suprema de Justicia ordenó el pago de $30.000.000 a la víctima directa 

por los perjuicios ocasionados por la extracción de su ojo izquierdo.    

 

En línea con lo anterior, resaltamos, algunas sentencias de la misma colegiatura con 

condenas emitidas por concepto de “daño a la vida de relación”:    

 
13 Corte Suprema de Justicia. SC4809-2019 del 12 de noviembre de 2019.  



   

a. Esa Magistratura en el fallo SC-5885 del 06-05-2016, fijó $20 millones por 

este perjuicio a la víctima directa, una mujer joven que sufrió perturbación 

psíquica permanente y deformación física en el cuerpo de carácter permanente 

con la colocación de una válvula de drenaje en el cerebro; al momento del 

accidente contaba con 17 años de edad.    

   

b. La CSJ en sentencia del 21-02-2018 reconoció $19.531.050 para la víctima 

directa quien por un accidente de tránsito le fue amputada la pierna 

derecha y perdió el 30% de su capacidad laboral.    

   

c. Y en la sentencia SC-21828-2017, la CSJ condenó por este rubro, a $30 

millones para la víctima directa, la afectación consistió en la extracción del 

ojo izquierdo, que le dejó como secuela alteración estética del rostro en 

forma permanente y, desde luego, mermó su capacidad visual.    

  

d. La CSJ en sentencia del 18-11-2019, reconoció $20 millones para una mujer 

que en accidente de tránsito sufrió trauma de tejidos blandos, de cadera y 

pelvis, traumatismo craneoencefálico, paresia de ojo derecho y depresión con 

una pérdida de capacidad laboral de 65.68% dictaminada por la Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez.    

 

  

Además, de acuerdo con los criterios jurisprudenciales establecidos por la Sala Civil 

de la H. Corte Suprema de Justicia para la valoración del daño a la vida de relación 

en casos de lesiones, es evidente que la solicitud de la parte está totalmente 

exagerada, especialmente teniendo en cuenta la falta de pruebas que respalden la 

materialización de este asunto.  

 

En el caso sub judice la parte demandante, desatendiendo los criterios 

jurisprudenciales, solicita que se le realice el pago de 30 SMLMV demandante, monto 

que supera ostensiblemente el valor reconocido por la Corte en casos cuya gravedad, 



dista de las lesiones sufridas por la demandante, máxime, cuando en el acervo 

probatorio no pruebas que permitan entrever afectación que le impida o dificulte 

gozar de actividades rutinarias, presupuesto indispensable para que sea reconocida 

suma pecuniaria por concepto de este perjuicio, por otro lado, la tasación que se hace 

es absolutamente excesiva, pues en casos cuya gravedad es mayor que las supuestas 

lesiones sufridas por la demandante, se ha reconocido sumas inferiores a las 

peticionadas en el presente litigio, como ya se ha demostrado.    

   

Por lo anteriormente mencionado, en este caso específico, conforme a las pruebas 

obrantes en el expediente, así como los pronunciamientos y manifestaciones 

realizadas por los sujetos intervinientes en cada uno de sus escritos, no pueden ni 

deben ser indemnizados por mi representada, ya que, su presunta causación no se 

encuentra debidamente probada en ninguna de las modalidades por perjuicio 

extrapatrimonial, además de que resultan abiertamente indebidas e injustificadas a 

la luz de los presupuestos configurativos que permiten estructurar el origen de este 

tipo de perjuicios, y que en todo caso, solo pueden ser reconocidos a la víctima 

directa, por lo que la solicitud de la reparación de este daño por los otros 

demandantes es a todas luces improcedente.    

  

Por todo lo anterior, solicito respetuosamente al Juzgador declarar probada esta 

excepción.    

   

 

6. IMPROCEDENCIA DE LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO AL PROYECTO DE 

VIDA.  

 

En relación con el reconocimiento del supuesto daño al proyecto de vida, es menester 

señalar que, esta categoría no corresponde a una tipología de perjuicios reconocidos 

por la Corte Suprema de Justicia, por lo que no habría lugar a su reconocimiento. 

Asimismo, se debe tener presente que el sustento de la demanda aduce que este 

perjuicio que busca indemnizarse, tiene como propósito resarcir el “daño 

psicosomático que frustra la existencia del sujeto” por lo visto corresponde al mismo 



concepto del daño a la vida en relación. Por lo tanto, acceder a estas pretensiones 

significaría un doble reconocimiento del mismo perjuicio, lo que conllevaría a un 

enriquecimiento sin justa causa en detrimento del patrimonio de la parte accionada.   

  

Al respecto se puede observar que la H. Corte Suprema de Justicia ha indicado lo 

siguiente:   

   

“Tiene dicho la jurisprudencia de esta Corte que los daños 

extrapatrimoniales no se circunscriben al daño moral, pues dentro del 

conjunto de bienes no pecuniarios que pueden resultar afectados 

mediante una conducta antijurídica se encuentran comprendidos 

intereses distintos a la aflicción, el dolor o la tristeza que un hecho 

dañoso produce en las víctimas.    

   

En ese orden, son especies de perjuicio no patrimonial, además 

del moral, el daño a la vida de relación y la lesión a bienes 

jurídicos de especial protección constitucional o convencional”14 

(negrilla y subrayado fuera del texto original).   

   

Siendo preciso advertir que el derecho al proyecto de vida, no hace parte de aquellos 

bienes jurídicos de especial protección constitucional o convencional, pues, en 

Sentencia SC10297-2014 del 05 de agosto de 2014 la Corte Suprema de Justicia con 

ponencia del Magistrado Ariel Salazar Ramírez reconoció que los bienes jurídicos de 

especial protección constitucional son la libertad, la dignidad, la honra y el buen 

nombre. Es decir, que esta tipología de perjuicios se encuentra deferidas al ámbito 

de los derechos personalísimos, así lo expreso la corte en tal fallo al señalar que:    

   

En este contexto, son especies de perjuicio no patrimonial –además del 

daño moral– el daño a la salud, a la vida de relación, o a bienes jurídicos 

de especial protección constitucional tales como la libertad, la dignidad, 

 
14 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 28 de junio de 2017. Radicación No. 2011-00108-
01. M.P. Ariel Salazar Ramírez. 



la honra y el buen nombre, que tienen el rango de derechos humanos 

fundamentales.    

   

Así fue reconocido por esta Sala en providencia reciente, en la que se 

dijo que ostentan naturaleza no patrimonial: “…la vida de relación, la 

integridad sicosomática, los bienes de la personalidad –verbi gratia, 

integridad física o mental, libertad, nombre, dignidad, intimidad, honor, 

imagen, reputación, fama, etc.–, o a la esfera sentimental y afectiva…” 

(Sentencia de casación de 18 de septiembre de 2009) [Se subraya]   

 

Pero incluso se denota que el sustento de la demanda para solicitar esta pretensión 

indemnizatoria corresponde al mismo fundamento del daño a la vida de relación, por 

ende, no es procedente acceder a esta pretensión, pues incluso la Corte Suprema de 

Justicia ha indicado que “el daño a la vida de relación comprende no solo el perjuicio 

fisiológico, sino la alteración a las condiciones de existencia generada por la mutación 

del proyecto de vida (…)15” por ello, queda en evidencia que el denominado daño al 

proyecto de vida no es un perjuicio autónomo y en consecuencia no quedará otro 

remedio que negar esta pretensión  

 

En conclusión, es claro como esta tipologías de perjuicios pretendida por la activa de 

la acción carece de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, 

comoquiera que: (i) en la demanda no se establece de manera específica y sucinta 

cuál es la afectación del proyecto de vida del señor Rubén Darío; (ii) se puede verificar 

que lo solicitado se puede analizar de cara al daño a la vida en relación, por lo que 

no puede concederse este rubro como si se tratase de un perjuicio autónomo, pues 

esto significaría un doble resarcimiento por el mismo perjuicio que conllevaría a un 

enriquecimiento sin justa causa; y (iii) finalmente, se recalca que esta tipología de 

perjuicios no hace parte de aquella reconocida por la Corte Suprema de Juticia, no 

siendo de recibo su materialización en esta instancia procesal.  

   

Solicito se declare la prosperidad de esta excepción. 

 
15 Corte Suprema de Justicia, SC5686 de 2018 



 

7. GENÉRICA O INNOMINADA. 

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, 

que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo de mi procurada y que 

se origine en la Ley o en el contrato que con el que se convocó a mi poderdante, en 

aras de la defensa de mi procurada, especialmente la de prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro.  

 

 

V. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS:  

  

El artículo 262 del Código General del Proceso faculta a las partes dentro de un 

proceso para que, si a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos 

provenientes de terceros aportados por la parte contraria. Vale la pena resaltar que 

esta disposición establece una clara consecuencia jurídica ante el evento en que una 

parte solicite la ratificación del documento y ello no se lleve a cabo:   

  

“(…) Artículo 262. Documentos declarativos emanados de terceros. Los 

documentos privados de contenido declarativo emanados de terceros se 

apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que 

la parte contraria solicite su ratificación (...)”  

   

Entonces, cabe resaltar que Juez sólo podrá apreciar probatoriamente los 

documentos cuya ratificación se solicita si efectivamente ésta se hace, como lo 

consagra el citado artículo. En tal virtud, solicito al Despacho que no se le conceda 

valor alguno demostrativo a los siguientes hasta tanto el contenido de estos no sea 

ratificado y explicado por quienes los suscribieron:   

   



• Certificado de ingresos del demandante Rubén Darío Cardona para la fecha del 

08 de febrero de 2024 , expedida por la analista administrativa sucursal Cali 

la señora Liliana Consuelo Rodríguez Gonzales.  

 

- CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD 

LABORAL:  

 

En virtud de lo preceptuado en el artículo 228 del C.G.P., solicito la comparecencia 

del Dr. William Salazar Sánchez Médico Ponente, médico ponente que suscribió el 

dictamen pericial de pérdida de capacidad laboral adjunto a la demanda, a la 

audiencia de Instrucción y Juzgamiento, con el fin de que absuelva, bajo la gravedad 

de juramento, el interrogatorio acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el 

contenido de los dictámenes que elaboraron. 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 

 Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  

  

1. DOCUMENTALES:  

  

a. Consulta en ADRES del señor Rubén Darío Cardona 

  

2. INTERROGATORIO DE PARTE:  

  

Comedidamente solicito se cite al señor RUBÉN DARÍO CARDONA, para que 

absuelva el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de 

la contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio. La demandante podrá ser citada en la dirección de 

notificación que relaciona en su libelo.    

  

3. DECLARACIÓN DE PARTE   

 



Conforme a lo establecido en el Art. 198 del CGP., solicito se haga comparecer al 

señor Juan Guillermo Barrero Valencia para efectos de agotar la declaración de parte 

de aquel, por medio de cuestionario verbal o escrito que se presentará en la audiencia 

que para tal fin señale el Despacho, a fin de que declaren sobre los hechos de la 

demanda y las excepciones formuladas, y demás que resulten relevantes en relación 

con la defensa de aquella. 

 

4.  DICTAMEN PERICIAL 

 

Con fundamento en el artículo 227 del CGP, comedidamente manifiesto que me 

valdré de prueba pericial consistente en la reconstrucción de accidentes de tránsito, 

lo anterior con la finalidad de probar al despacho las circunstancias en que realmente 

ocurrió el accidente del 25 de octubre de 2022 que involucró al vehículo KSK-594 y 

la motocicleta LMR53.  

 

El objeto de dicho dictamen es establecer las circunstanacias de tiempo, modo y lugar 

en las que habría ocurrido el accidente de tránsito, lo anterior en atención a las 

ciencias como el análisis físico de factores de velocidad en que se desplazaban los 

rodantes, la mecánica de la colisión y el factor de evitabilidad. Respetuosamente 

solicito un término no inferior a 30 días para aportar la experticia toda vez que no ha 

sido posible su elaboración en el término de traslado de la demanda, además dicho 

lapso se solicita teniendo en cuenta que la elaboración de la pericia exige un tiempo 

más extenso para que los investigadores, ingenieros y físicos que se designen deban 

puedan realizar la verificación del lugar del accidente, el cotejo con los documentos 

como el croquis, la historia clínica del demandante y la reconstrucción a traves de los 

cálculos matemáticos correspondientes.   

 

VII. ANEXOS  

  

• Documentos relacionados en el acápite de pruebas.   

• Poder especial otorgado a la suscrita   

  



 

VIII. NOTIFICACIONES  

  

La parte actora serán recibidas en el lugar indicado en su escrito de demanda. Los 

demás demandados donde indiquen en sus respectivas contestaciones.   

  

Mi representado JUAN GUILLERMO BARRERO VALENCIA, recibirá notificaciones 

a la dirección electrónica: memo9292@hotmail.com  

  

Por parte de la suscrita se recibirán notificaciones en la Secretaría de su despacho o  

en la dirección digital anamariabaronmendoza@gmail.com o al número telefónico 

316 8024836  

  

Cordialmente,  

 

 

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA  

C.C. 1.019.077.502 de Bogotá.  

T.P. 265.684 el C.S. de la Jra.  
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Ana Maria Baron Mendoza <anamariabaronmendoza@gmail.com>

Fwd: PODER JUAN GUILLERO BARRRERO VALENCIA
MEMO BARRERO <memo9292@hotmail.com> 3 de mayo de 2024, 10:47
Para: "anamariabaronmendoza@gmail.com" <anamariabaronmendoza@gmail.com>

Obtener Outlook para Android

From: Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co>
Sent: Friday, May 3, 2024 10:41:29 AM
To: memo9292@hotmail.com <memo9292@hotmail.com>
Subject: PODER JUAN GUILLERO BARRRERO VALENCIA
 
Señores
JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN CAUCA
j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.
 
DEMANDANTE:       RUBÉN DARÍO CARDONA
DEMANDADO:         JUAN GUILLERMO BARRERO VALENCIA Y OTROS
RADICACIÓN:         190014003003-2024-00196-00
 
JUAN GUILLERMO BARRERO VALENCIA,  mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.095.930.842 obrando en esta nombre propio,
mediante el presente escrito respetuosamente me dirijo a usted con el fin de manifestar que
CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  a la abogada ANA MARÍA BARÓN
MENDOZA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.019.077.502, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 265.684
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación asuma mi
representación judicial en el proceso de la referencia, se notifique del auto admisorio de la
demanda y/o del llamamiento en garantía, los conteste, proponga excepciones, solicite pruebas,
interponga recursos y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad.
 
La apoderada queda facultada para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir,
reasumir, objetar el juramento estimatorio de la cuantía de la demanda y en general, para realizar
todas las acciones necesarias e indispensables para el éxito del mandato a su cargo, etc.
 
Recibiré notificaciones en la dirección electrónica memo9292@hotmail.com
 
La Dra. ANA MARÍA BARÓN MENDOZA  recibirá notificaciones en la dirección electrónica
anamariabaronmendoza@gmail.com y podrá ser contactado al celular 316 802 4836.
 
Cordialmente,
 
 
JUAN GUILLERMO BARRERO VALENCIA
C.C. 1.095.930.842
 
 
Acepto,     

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA
CC. No. 1.019.077.502 de Bogotá
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TP. No. 265.684 del C. S. de la J.

Luisa Maria Pérez Ramírez
Abogada Junior

Email: lperez@gha.com.co |  310 407 5080

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688

gha.com.co

           

Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no
comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del
presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y
reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-
commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient
you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and reserved manner. If you are not
the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments.

 

20240429154850847.pdf
259K

3/5/24, 13:48 Gmail - Fwd: PODER JUAN GUILLERO BARRRERO VALENCIA

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=06400160e0&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1798046995024755915&simpl=msg-f:1798046995024755… 2/2

mailto:lperez@gha.com.co
https://www.google.com/maps/search/Bogot%C3%A1+-+Calle+69+%23+4+-+48+Of+502?entry=gmail&source=g
http://gha.com.co/
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=06400160e0&view=att&th=18f3f2372be8bccb&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=06400160e0&view=att&th=18f3f2372be8bccb&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw




3/05/24, 8:30 a. m.

Página 1 de 2https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=zsCAJgWWqk0lNhD8OaZXgw==

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 93343863

NOMBRES RUBEN DARIO
APELLIDOS CARDONA

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO CAUCA

MUNICIPIO POPAYAN

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO NUEVA EPS
S.A. CONTRIBUTIVO 01/06/2020 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

05/03/2024
08:28:48

Estación
de

origen:
192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las entidades del
Régimen Subsidiado y el Régimen Contributivo, en cumplimiento de la Resolución 1133 de 2021
del Ministerio de Salud y Protección Social y las Resoluciones 2153 de 2021 y 762 de 2023 de la
ADRES, normativa por la cual se adopta el anexo técnico, los lineamientos y especificaciones
técnicas y operativas para el reporte y actualización de las bases de datos de afiliación que
opera la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -
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ADRES”.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de
Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual
fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en
el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación,
establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya
presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el
afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos
Única de Afiliados - BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la
base de datos, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS,
EOC y EPS-S.

Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y los prestadores de servicios de
salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para
denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si necesita retirarse, trasladarse, modificar sus datos o su estado de afiliación en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud, se aclara que estas actualizaciones dependen netamente
de las EPS y no de la ADRES, por lo cual la solicitud de actualización debe ser escalada a la
EPS donde se presenta la afiliación.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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Señores: 

JUZGADO TERCERO (03°) CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 

J03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: DECLARATIVO  

DEMANDANTE: RUBEN DARIO CARDONA 

DEMANDADO:   JUAN GUILLERMO BARRERO VALENCIA Y OTROS 

RADICACIÓN: 190014003003-2024-00196-00 

 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi calidad de Apoderada Especial de JUAN GUILLERMO BARRERO 

VALENCIA.  mayor de edad, vecino y residente de Cali, identificado con cédula de 

ciudadania No. 1.095.930.842 y con dirección de notificaciones al correo 

memo9292@hotmail.com de conformidad con el poder que se adjunta, de manera 

respetuosa me permito FORMULAR LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en contra de la 

sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT 

No. 891.700.037-9, con domicilio principal en Bogotá y representada legalmente por la 

Dra. Lina Victoria Fuentes Rivera identificada con cédula de ciudadanía N° 53.122.021, 

de conformidad con el certificado de existencia y representación que se adjunta. Lo 

anterior, a fin de que la mentada aseguradora asuma la indemnización en caso de una 

hipotética condena en contra de mi mandante, teniendo en cuenta la existencia de la 

Póliza Colectiva de Automóviles No. 5015121079666 que ampara el vehículo de placas 

KSK-594. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El señor RUBEN DARIO CARDONA, presentó demanda en contra de JUAN 

GUILLERMO BARRERO VALENCIA Y OTROS, mediante la cual se pretende que se declare 

que la parte pasiva es responsable de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 

supuestamente causados al demandante, a raíz del accidente de tránsito ocurrido el 

pasado 25 de octubre de 2022 entre el vehículo tipo camión de placas KSK-594 y la 

motocicleta LMR-53.  

 

mailto:J03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: El vehículo de placas KSK-594 para la fecha del accidente, esto es el 25 de 

octubre de 2022 se encontraba amparado a través Póliza Colectiva de Automóviles No. 

5015121079666 expedida por con MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 

como se observa a continuación: 

 
 

TERCERO: Este contrato de seguro documentado en la Póliza Colectiva de Automóviles 

No. 5015121079666, se encontraba vigente entre el 10 de diciembre de 2021 al 22 de 

noviembre de 2022, es decir para la fecha de los hechos por los cuales se demanda a 

mi representado.  

 

CUARTO: Este contrato de seguro documentado en la Póliza Colectiva de Automóviles 

No. 5015121079666 ampara –entre otros- la responsabilidad civil extracontractual 

derivada del ejercicio de la actividad de conducción del vehículo de placas JSJ-594, a 

saber:  

 
 



QUINTO: Mi representado no tiene deber legal ni contractual de reconocer ningún tipo 

de indemnización con ocasión a los supuestos fácticos originarios de este litigio, pero 

en el improbable y remoto evento en que resultara condenado, MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., en su calidad de Compañía Aseguradora y en virtud 

de su obligación indemnizatoria, está llamada a responder civilmente, de conformidad 

con las condiciones particulares y generales de la póliza, por el pago de los perjuicios a 

los que eventualmente sea condenado mi representado, de acuerdo con los amparos, 

coberturas y sumas aseguradas contratadas. 

 

PRETENSIONES 

 

Que se hagan iguales o semejantes declaraciones y condenas: 

 

PRIMERA: Que se vincule para todos los efectos legales a este proceso, mediante la 

figura del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la sociedad MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., 891.700.037-9, con domicilio principal en Bogotá y 

representada legalmente por la Dra. Lina Victoria Fuentes Rivera o quien haga sus 

veces, quien figura como aseguradora en la Póliza Colectiva de Automóviles No. 

5015121079666.  

 

SEGUNDA: Que en el eventual caso de que se llegare a condenar a mí representado, 

Juan Guillermo Barrero Valencia, como consecuencia de la demanda interpuesta por el 

señor Rubén Darío Cardona, en la misma medida, en virtud del contrato de seguro 

instrumentalizado en la Póliza Colectiva de Automóviles No. 5015121079666, se 

resuelva simultáneamente sobre la responsabilidad de MAPFRE SEGUROS GENERALES 

DE COLOMBIA S.A., con fundamento en sus obligaciones contractuales como compañía 

aseguradora, de manera que, de emitirse una sentencia adversa a mi representado, 

seguidamente se obligue a la aseguradora a efectuar el pago directo de tal 

indemnización a los demandantes.  

 

PRETENSIÓN SUBSIDIARIA DE LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Que en el eventual 

caso de que se llegare a condenar a mí representado, Juan Guillermo Barrero Valencia, 

como consecuencia de la demanda interpuesta por el señor Rubén Darío Cardona; en 

virtud del contrato de seguro instrumentalizado en la Póliza Colectiva de Automóviles 

No. 5015121079666, se resuelva simultáneamente sobre la responsabilidad de MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., con fundamento en sus obligaciones 

contractuales como compañía aseguradora, de manera que, de emitirse una sentencia 



adversa a mi representado, seguidamente se obligue a la aseguradora a efectuar el 

reembolso de las sumas que deba sufragar mi mandante con motivo de la condena. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El llamamiento en garantía que se está formulando, se fundamenta en los artículos 

1056 del Código de Comercio y demás concordantes, y en los artículos 64 y siguientes 

del Código General del Proceso. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

• DOCUMENTALES 

 

1. Póliza Colectiva de Automóviles No. 5015121079666.  

2. Certificado de existencia de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá.   

 

ANEXOS 
• Las relacionadas en el acápite de pruebas 

• Poder que me faculta para actuar 

 
NOTIFICACIONES 

• Por parte de la suscrita se recibirán notificaciones en la Secretaría de su despacho 

o en la dirección digital anamariabaronmendoza@gmail.com o al número telefónico 

316 8024836 

 

• A mí representada, BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., recibirá notificaciones en la 

en la dirección electrónica: memo9292@hotmail.com  

 

• A la llamada en garantía, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 

recibirá notificaciones en la dirección Avenida Carrera 70 # 99 - 72 de Bogotá D.C. 

y; correo electrónico: njudiciales@mapfre.com.co de conformidad con los datos que 

reposan en el certificado de existencia y representación legal que se adjunta. 
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Cordialmente,  

 

 

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA  
C.C. 1.019.077.502 de Bogotá.  
T.P. 265.684 el C.S. de la Jra.  
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POLIZA COLECTIVA  AUTOMOVILES
COPIA

INICIACION

Ref. de  Pago:  31451765791Poliza Grupo 5015121900118 RENTING AUTOMAYOR ACTIVO

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO OFICINA MAPFREOPERACIONFACTURACERTIFICADOPOLIZA

NOMBRE DEL CONDUCTOR 

DIRECCION

BENEFICIARIO

DIRECCION

TOMADOR NIT / C.C.

CIUDAD

CIUDAD

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONOCIUDAD

EDAD:No. IDENTIFICACION

DIRECCION

ASEGURADO

DIRECCION

ASEGURADO

CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONOCIUDADDIRECCION

BENEFICIARIO

 155  5015121079666  0 MOTOR Avenida Carrera 70 No 99 - 72

RENTING AUTOMAYOR SAS

NO LLAMAR A CLIENTE BOGOTA D.C.

9009397984

BANCO COMERCIAL AV VILLAS 8600358275
BOGOTA D.C.

N.D.

N.D.

KR 13 27 47

N.D.

BANCO COMERCIAL AV VILLAS

N.D.

BOGOTA D.C.

N.D.

8600358275
KR 13 27 47

N.D.

BANCO COMERCIAL AV VILLAS

 / 103
DIRECCION OF. MAPFRE

4898933

4898933

3114586

S
U

P
E

R
IN

T
E

N
D

E
N

C
IA

 F
IN

A
N

C
IE

R
A

 D
E

 C
O

L
O

M
B

IA
V

IG
IL

A
D

O

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

NOMBRE DEL PRODUCTOR % PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASE

AGENCIA ASEGURADORA AUTOMOTRIZ LTDA AGENCIA COLOCADORA  5799 7560117 100

INFORMACION DE LA POLIZA

No. DIAS

      VIGENCIA CERTIFICADO      VIGENCIA POLIZA

DIA

FECHA DE EXPEDICION

TERMINACION

INICIACION:

:

:

:

MES AŃO AŃOMESDIAHORAHORA DIA MES AŃO No. DIAS

TERMINACION

INICIACION
13 12 2021

10 12 2021

 24 22 11 2022
 348

10 12 2021

 24 22 11 2022
 348

00  00  00

 00

00

00

FEC. NACIMIENTO    

GENERO                                 

 12.605.042TERMOKING

NO APLICA

NO APLICA

BLANCO NIEBLA

9GDNPR757NB010959

4HK10JD744

KSK594

PUBLICO URBANO

COMERCIAL

BOGOTA D.C.      PAIS :   COLOMBIA

 189.800.000

 189.800.000

 2022

NPR [4]        700P REWARD [15

VEHICULOS DE MAS DE 3.5 TON.

CHEVROLET

01612186

VALORREFERENCIA

OTROS:

CAZADOR:

COLOR:

CHASIS:

MOTOR:

PLACA:

SERVICIO                                

USO                                          

CIUDAD DE CIRCULACION

VALOR A NUEVO                  

VALOR ASEGURADO        

MODELO                               

LINEA                                      

TIPO                                       

DISP.  SEGURIDAD Y LOCALIZACION

ACCESORIOS

MARCA                                    

CODIGO FASECOLDA          

INFORMACION DEL VEHICULO ASEGURADO

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

: 

COBERTURAS VALOR ASEGURADO AMPARO DEDUCIBLE
1. COBERTURA AL ASEGURADO

1.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

10%  Min 1 (SMMLV)     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LUC  4.000.000.000,00

2. COBERTURAS AL VEHICULO

10%  Min 1 (SMMLV)     PERDIDA TOTAL POR DANOS Y TERRORISMO  189.800.000,00

10%  Min 1 (SMMLV)     PERDIDA TOTAL HURTO  189.800.000,00

10%  Min 1 (SMMLV)     PERDIDA PARCIAL POR DANOS Y TERRORISMO  189.800.000,00

10%  Min 1 (SMMLV)     PERDIDA PARCIAL POR HURTO  189.800.000,00

10%  Min 1 (SMMLV)     ACCESORIOS  12.605.042,00

10%  Min 1 (SMMLV)     TERREMOTO,TEMBLOR Y ERUPCION VOLCANICA  189.800.000,00

3. COBERTURAS ADICIONALES

SI AMPARA NO APLICA     ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL

SI AMPARA NO APLICA     PROTECCION PATRIMONIAL

SI AMPARA NO APLICA     GASTOS TRANS. POR PERDIDA TOTAL

SI AMPARA NO APLICA     ASISTENCIA MAPFRE

SI AMPARA NO APLICA     ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR  Hasta   $50,000,000

SI AMPARA NO APLICA     ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL

SI AMPARA NO APLICA     AUXILIO PARALIZACION VEHICULO  Hasta   6 SMDLV por 15 dias

SI AMPARA NO APLICA     VIAJE SEGURO

CLAUSULAS ANEXAS:

SE ANEXAN CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES%  (Ya aplicado en el valor de la prima).DESCUENTO POR NO RECLAMACION               

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR  PAGARA  LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA,  A  MAS TARDAR DENTRO 

DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA.  LA MORA EN EL PAGO DE LA 

PRIMA,  PRODUCIRA  LA TERMINACION  AUTOMATICA  DE  LA POLIZA  Y  DARA  DERECHO  A MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION 

DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

TOTAL PRIMA NETA 
GASTOS DE EXPEDICIÓN

Total a Pagar

en Pesos colombianos

Valor en Pesos

Impuesto a las VentasSubtotal en Pesos Colombianos

 0  5.603.308 4.708.662  894.646 4.708.662

VALORES EN PESO COLOMBIANO

N.D. =  NO DECLARADO SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE.

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

NIT. 891.700.037-9 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co A.A.:28585 Bogotá D.C., Colombia 

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTE.

TOMADOR

VTE-095-ABR/03

  Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.

Somos Autorretenedores según resolución 5098 de junio 21 de 2013
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POLIZA COLECTIVA  AUTOMOVILES
COPIA

INICIACION

Ref. de  Pago:  31451765791Poliza Grupo 5015121900118 RENTING AUTOMAYOR ACTIVO

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO OFICINA MAPFREOPERACIONFACTURACERTIFICADOPOLIZA

NOMBRE DEL CONDUCTOR 

DIRECCION

BENEFICIARIO

DIRECCION

TOMADOR NIT / C.C.

CIUDAD

CIUDAD

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONOCIUDAD

EDAD:No. IDENTIFICACION

DIRECCION

ASEGURADO

DIRECCION

ASEGURADO

CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

NIT / C.C.

TELEFONOCIUDADDIRECCION

BENEFICIARIO

 155  5015121079666  0 MOTOR Avenida Carrera 70 No 99 - 72

RENTING AUTOMAYOR SAS

NO LLAMAR A CLIENTE BOGOTA D.C.

9009397984

BANCO COMERCIAL AV VILLAS 8600358275
BOGOTA D.C.

N.D.

N.D.

KR 13 27 47

N.D.

BANCO COMERCIAL AV VILLAS

N.D.

BOGOTA D.C.

N.D.

8600358275
KR 13 27 47

N.D.

BANCO COMERCIAL AV VILLAS

 / 103
DIRECCION OF. MAPFRE

4898933

4898933

3114586
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PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

NOMBRE DEL PRODUCTOR % PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASE

AGENCIA ASEGURADORA AUTOMOTRIZ LTDA AGENCIA COLOCADORA  5799 7560117 100

INFORMACION DE LA POLIZA

No. DIAS

      VIGENCIA CERTIFICADO      VIGENCIA POLIZA

DIA

FECHA DE EXPEDICION

TERMINACION

INICIACION:

:

:

:

MES AŃO AŃOMESDIAHORAHORA DIA MES AŃO No. DIAS

TERMINACION

INICIACION
13 12 2021

10 12 2021

 24 22 11 2022
 348

10 12 2021

 24 22 11 2022
 348

00  00  00

 00

00

00

FEC. NACIMIENTO    

GENERO                                 

PRIMER BENEFICIARIO

CLAUSULA PRIMER BENEFICIARIO

 1.MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. acepta la cesion CLAUSULA PRIMER BENEFICIARIO

 1.MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. acepta la cesion o endoso de esta poliza a favor del primer beneficiario hasta el monto de 

sus intereses y/o acreencias en caso de un siniestro que afecte las coberturas del vehículo.

 2.La presente poliza será renovada por un periodo igual al señalado en la vigencia inicial, hasta la extincion del respectivo crédito, siempre y cuando el 

tomador del seguro pague la correspondiente prima dentro de los primeros 15  días calendario de vigencia de la renovacion.

 Si el pago de la prima no se realiza en la oportunidad mencionada, se entenderá que la Compañía no reasumio los riesgos respectivos.

 La aseguradora podrá modificar y/o revocar la presente poliza, pero deberá dar aviso al primer beneficiario sobre esta determinacion, con una 

anticipacion no inferior a treinta (30) días calendario.

 El presente anexo hace parte integrante de la poliza arriba citada. Los demás términos de la poliza no modificados por  esta cláusula continúan vigentes.

PLAN DE PAGO POR PERIODO

AÑO MES VALOR FACTURA ANTERIOR VALOR DEL MOVIMIENTO VALOR ACTUAL

2021 DICIEMBRE  0  699.678  699.678

2022 ENERO  0  490.363  490.363

2022 FEBRERO  0  490.363  490.363

2022 MARZO  0  490.363  490.363

2022 ABRIL  0  490.363  490.363

2022 MAYO  0  490.363  490.363

2022 JUNIO  0  490.363  490.363

2022 JULIO  0  490.363  490.363

2022 AGOSTO  0  490.363  490.363

2022 SEPTIEMBRE  0  490.363  490.363

2022 OCTUBRE  0  490.363  490.363

TOTAL PRIMA  5.603.308

N.D. =  NO DECLARADO SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE.

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

NIT. 891.700.037-9 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com.co A.A.:28585 Bogotá D.C., Colombia 

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTE.

TOMADOR

VTE-095-ABR/03

  Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.

Somos Autorretenedores según resolución 5098 de junio 21 de 2013
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Sigla: MAPFRE SEGUROS

NIT: 891700037-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 428 del 22 de junio de 1960 de la Notaría 2 de SANTA
MARTA (MAGDALENA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA BANANERA DE SEGUROS S.A. , con
domicilio en la ciudad de Santa Marta.
Escritura Pública No 3024 del 17 de julio de 1969 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS CARIBE S.A. y trasladó su domicilio principal a la ciudad de Bogotá D.E.
Escritura Pública No 6138 del 10 de noviembre de 1995 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 2411 del 09 de noviembre de 1999 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de "MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.", podrá utilizar la
sigla "MAPFRE SEGUROS".
Escritura Pública No 2971 del 02 de octubre de 2006 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendra su centro principal de operaciones en la ciudad de Bogotá Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía tendrá un Presidente Ejecutivo que será la máxima autoridad
administrativa de la Sociedad y será representante legal. Además, deberá asistir a la Asamblea de Accionistas,
es miembro de pleno derecho de la Comisión Directiva y podrá ser miembro de la Junta Directiva.
FUNCIONES: Serán funciones del Presidente Ejecutivo: A) Dirigir la administración, servicios y negocios de la
Sociedad con sujeción a los presentes Estatutos y a las decisiones de la Asamblea General. B) Ejercer la
representación de la Sociedad en todos los actos, contratos y negocios respetando los límites que pudiere
haber establecido la Junta Directiva. Esta facultad con idénticas limitaciones será igualmente ejercida por los
demás Representantes Legales. C) Presidir la Comisión Directiva cuando haya sido designado como
Presidente de la misma por la Junta Directiva. D) Presentar el informe de gestión ante la Asamblea de
Accionistas para su aprobación. E) Suscribir pólizas de seguros en la cuantía que sea y delegar la suscripción
de las mismas a otras personas. F) Delegar en la persona que considere conveniente, las funciones que le
sean atribuidas por los Estatutos. G) Nombrar a las personas que deban desempeñar los cargos cuya provisión
le haya atribuido la Junta Directiva o el Presidente de la Junta. H) Suspender por mala conducta, improbidad o
quebrando de los Estatutos y Reglamentos de la Sociedad, aún a las personas que desempeñen cargos cuya
provisión se haya reservado para sí la Junta Directiva, siendo entendido que en tales casos el nombramiento

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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de los respectivos reemplazos quedará en las manos de la mencionada Junta. Dentro de las funciones de la
Junta Directiva se encuentra la de designar el Presidente Ejecutivo y a los Representantes Legales que
considere conveniente. Así mismo, la Junta Directiva podrá designar una o varias personas que lleven la
representación legal de la Compañía para los solos efectos de la atención de asuntos judiciales, extrajudiciales
o administrativos, ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales, judiciales, administrativos o de policía.
Para estos efectos el o los Representantes quedarán investidos de las facultades necesarias para el
cumplimiento de su encargo. (Escritura Pública 2001 del 12 de septiembre de 2012 Notaria 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Rafael Prado González
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

PASAPORTE -
PAM900558

Presidente Ejecutivo

Lina Victoria Fuentes Rivera
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2021

CC - 53122021 Representante Legal

Pablo Revuelta Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2024

CE - 7797379 Representante Legal

Luis David Arcila Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2022

CC - 71779447 Representante Legal

Brenda Romina Cuevas
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2022

CE - 6730576 Representante Legal

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante Legal

José Mauricio Malagón Acosta
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023105976-000 del día 2 de
octubre de 2023 que con
documento del 29 de agosto de
2023 renunció al cargo de
Representante Legal y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 566 del 7 de septiembre
de 2023.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Enrique Laurens Rueda
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023105981-000 del día
2 de octubre de 2023 que con
documento del 29 de agosto de
2023 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
566 del 7 de septiembre de 2023.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luisa Fernanda Paz Delgado
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2021

CC - 1020740327 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2024051024-000 del día 12 de
abril de 2024 que con documento
del 31 de enero de 2023 renunció
al cargo de Representante Legal
para Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
y fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 572 del 29 de
febrero de 2024.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Alexandra Rivera Cruz
Fecha de inicio del cargo: 27/11/2003

CC - 51849114 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales o Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Maryivi Salazar Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2005

CC - 55163399 Representante legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2024037531-000 del día 15 de
marzo de 2024 que con
documento del 17 de diciembre
de 2023 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
y fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 571 del 31 de
enero de 2024.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

María Isabel Gómez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2023

CC - 1104706038 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Silvio Rodrigo Hidalgo España
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 12996399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Omar Leonardo Franco Romero
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023105982-000 del día 2 de
octubre de 2023 que con
documento del 29 de agosto de
2023 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
566 del 7 de septiembre de 2023.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marco Tulio Torres Clavijo
Fecha de inicio del cargo: 29/06/2023

CC - 1018439676 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Johanna Milena Aya Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2023

CC - 53114347 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Leonary Sánchez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022

CC - 52589484 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Andres Absalon Peñaloza Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022

CC - 1030625493 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial,
navegación, responsabilidad civil, seguro contra la roya, riesgos de minas y petróleos, semovientes (con
circular externa 008 del 21 de abril de 2015 se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a formar parte
del ramo de seguro Agropecuario. Este último ramo, estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes,
así como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales), sustracción, terremoto, todo riesgo
para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo vida, exequias, salud y vida grupo
Resolución S.B. No 59 del 12 de enero de 1993 grupo educativo.
Resolución S.B. No 1526 del 06 de julio de 1995 Seguro Obligatorio  de accidentes de tránsito.  (Cancelado por
Resolución S.B. Nro. 456 del 21/03/2000)
Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
Resolución S.B. No 0551 del 01 de junio de 2001 agrícola.(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de roya se debe explotar bajo el ramo Agrícola. c)
El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos
Resolución S.F.C. No 0548 del 16 de abril de 2012 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza a
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., para operar el ramo de seguros de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.- Resolución 1178 del 10 de agosto de 2023 se REVOCA la
autorización concedida a Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. para operar el ramo de Seguro
obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT).
Resolución S.F.C. No 1590 del 23 de diciembre de 2016 , autoriza para operar el ramo de seguro de
desempleo

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL
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"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2476046423E7A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.        
Sigla:               MAPFRE SEGUROS.                                  
Nit:                 891.700.037-9                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00018388 
Fecha de matrícula:   28 de abril de 1972
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Avenida Carrera 70 99 72 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 njudiciales@mapfre.com.co  
Teléfono comercial 1:               6503300 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.MAPFRE.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Avenida Carrera 70 99 72
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     njudiciales@mapfre.com.co 
Teléfono para notificación 1:           6503300 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.




Por  E.P.  No.  5.176 de la Notaría 4a. de Bogotá del 15 de septiembre
de  1.987,  inscrita  el 23 de diciembre de 1.987 bajo el No. 7959 del
libro  VI,  se  protocolizó  documento  mediante el cual se decretó la
apertura de una sucursal de la sociedad en la ciudad de Ibagué.


Por  Acta  No.  55  de la Comisión Directiva, del 01 de julio de 2004,
inscrita  el 22 de septiembre de 2004 bajo el No. 118657 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.


Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232363 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Chapinero).


Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232393 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Rosales).


Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232361 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá.


Por  Acta  No.  500  de  la  Junta Directiva, del 16 de marzo de 2018,
inscrita  el  5 de abril de 2018 bajo los Nos. 00280711 y 00280727 del
libro  VI,  la  sociedad  de  la  referencia  decretó el cierre de dos
sucursales en la ciudad de: Bogotá.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 6138 de la Notaría 4a. de Santafé de Bogotá D.C., del 10
de  noviembre  de  1.995, inscrita el 16 de noviembre de 1.995 bajo el
No.  516.184  del  libro IX, la sociedad cambió su nombre de: "SEGUROS
CARIBE S.A.", por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.


Por  E.P  No.  2411 del 09 de noviembre de 1999, aclarada por E.P. No.
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2558  del 22 de noviembre de 1999 ambas de la Notaría 35 de Santafé de
Bogotá  D.C.,  inscritas el 26 de noviembre de 1999 bajo el No. 705363
del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de:  MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.,  por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., podrá utilizar la sigla MAPFRE SEGUROS.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  0103  del 26 de enero de 2015, inscrito el 4 de
febrero  de  2015  bajo  el No. 00145721 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el Proceso Ordinario
No.  110013103023201400597  de  Margarita  de Jesús Giraldo de Botero,
María  Luz Nelly Botero Giraldo, José Gustavo Botero Giraldo, Mario de
Jesús  Botero  Giraldo  contra:  Pedro  William Osses González, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1565  del  2 de mayo de 2018, inscrito el 23 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168284 del libro VIII, el Juzgado 11 Civil
del  Circuito  de  Santiago de Cali, comunicó que en el Proceso Verbal
No.  2018-0010700  de  Gloria Moreno Montaño, Oswaldo Moreno Montaño y
Néstor  Moreno  Montaño  contra: Jorge William Dorado Guerrero, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A., y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE
MASIVO  S.A.,  se  decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 0-1880 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el
27  de  septiembre  de  2018  bajo  el No. 00171435 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Montería - Córdoba, comunicó que en
el  Proceso  Verbal  de Responsabilidad No. 230013103002-2018-00246-00
de:  PROYECTO  INMOBILIARIO RIO S.A.S contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE  COLOMBIA  S.A.,  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 0991-19 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el
18  de  septiembre  de  2019  bajo  el No. 00180010 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó que en
el  proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía  No. 23-001-31-03-001-2018-00236-00 de: Servio Enrique Barrera
Doria   CC.   1.067.926.777,   Sandra   Marcela   Cantero  Moreno  CC.
1.062.957.936,  Contra:  Juan  Paulo  Garcia Anaya CC.6.892.387, Vilma
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del  Carmen  López Navarro CC. 34.986.378, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.


Mediante  Oficio No. 2589 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 16 de
octubre  de  2019  bajo  el No. 00180672 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativa
de   responsabilidad   civil   contractual   y   extracontractual  No.
110013103023201900638  de:  Ray Alexander Rivera Riaño CC. 1023894833,
Edward   Andrés  Rivera  Riaño  CC.  1.023.906.115,  Bernardina  Riaño
Sanabria  CC.  51.825.362, obrando a nombre propio y en representación
de  su menor hijo Brayan Steven Rivera Riaño, Alexander Rivera Morales
CC.  11.304.627  , Contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y
Néstor  Raúl Munevar Barriga CC. 80.138.910, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1413-19 del 18 de noviembre de 2019 inscrito el
20  de  noviembre  de  2019  bajo  el  No. 00181678 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito De Montería (Córdoba), comunicó En el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2019-00294-00   de:   Maria  de  los  Santos  Morelos
Martinez   CC.   25.855.626,   Amparo   Isabel  Contreras  Morelo  CC.
25.857.528,  Diana  Esther  Contreras  Morelo CC. 25.857.012, Luz Mady
Contreras  Morelo  CC.45.501.556, Ricardo Natonio Contreras Morelo CC.
11.031.765,   Silfredo   Guzmán   Contreras   CC.  11.031.596,  Carlos
Contreras  Morelo  CC.  11.031.597,  Margarita  del  Carmen  Contreras
Burriel   CC.   30.663.745,   Merceditas   Contreras   Sarmiento   CC.
25.856.413,  Contra:  Jhon  Alexis  Muñoz  Acevedo  CC. 1.042.762.621,
Miryam  Liliana Abril Rosa CC. 37.943.820, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  146  del  25  de febrero de 2021, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal declarativo responsabilidad médica No. 05001 31 03 017
2020  00233  00  de  Wilmar  Augusto  Gonzalez CC. 71.791.446, Liliana
Maria    Chavarrpua    CC.    21.548.660,   Jeraldin   Chavarria   CC.
1.020.482.828,  Jorman  Alexis  Gonzalez Chavarria T.I. 1.000.290.152,
Contra:  SOCIEDAD  MEDICA  ANTIOQUEÑA  SA  -  CLINICA  SOMA  -, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE COLOMBIA SA, Juan Carlos Peñuela Chávez, Ángela
María  Castillo  Machete  CC. 52.914.126, la cual fue inscrita en esta
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Cámara  de  Comercio  el  11 de Marzo de 2021 bajo el No. 00187980 del
libro VIII.


Mediante  Auto  No.  Sin  Num  del  01 de marzo de 2021, el Juzgado 15
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Medellín  (Antioquia),  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  de menor cuantía No. 05001-40-03-015-2020-00750-00 de
PASSION  COLOMBIA  SAS,  Contra: PORTAFOLIO TEXTIL SAS, MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  SA,  MAYORCA  INVERSIONES  SA,  la  cual  fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 30 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188371 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  0367  del 05 de agosto de 2021 proferido por el
Juzgado  18  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
10  de  Agosto  de  2021 con el No. 00191081 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso     Verbal-Responsabilidad    Civil    Extracontractual    No.
760013103018-2021-00109-00  de  Mayerlyn Hermelinda Balanta Rivera CC.
1.059.981.831  y  Otros,  contra  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A. Fredy Yesid Rivera Coronado CC. 10.493.237


Mediante  Oficio  No. 0051 del 23 de febrero de 2022, el Juzgado Civil
del  Circuito  de Sahagún (Córdoba), inscrito el 24 de Febrero de 2022
con  el  No.  00195718  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
Responsabilidad  Civil Extracontractual No. 236603103001-2022-00022-00
de  Elkin  Darío  Badel  Lobo  C.C.  1069474029, Contra: Fabio Alberto
Rhenals Bastidas C.C. 1065007342 y otros.


Mediante  Oficio  No.  0697 del 1 de junio de 2022, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito de Neiva (Huila), inscrito el 14 de Junio de 2022 con el
No.  00197895  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil extracontractual No. 410013103004-2022-00097-00
de  Maria  Elcy  Moreno  Trujillo C.C. 36.157.950 Contra: Kevin Andres
Tovar  Garzon,  Ludivia  Rivera  Betancur,  GRUPO  COBRA  S.A  NIT No.
830.040.872-8,  COLOMBIA  TELECOMUNICACIONES  S.A. ESP (MOVISTAR) NIT.
830.122.566-1  y  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE COLOMBIA S.A. NIT No.
891.700.037-9.


Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
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de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200479 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-00  de  Valentina García
López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-6, AXA
COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
891.700.037-9.


Mediante  Oficio  No.  2690  del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  Municipal  Neiva  (Huila),  inscrito el 16 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00201975  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-40-03-001-2022-00611-00  de Margery Alejandra Polanco Muñoz C.C.
1.075.298.242,  John Sebastián Puentes Sáenz C.C. 1.075.258.675, Leidy
Diana  Muñoz  Villalba  C.C.  36.306.688 y Leonel Eduardo Polanco Maje
C.C.  7.707.509,  contra  Oscar  Wilmer Baquero Medina C.C. 7.715.645,
Betulia  Medina  De Baquero C.C. 26.432.961, Bersain Medina Silva C.C.
1.075.309.558 y MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A. NIT. 891.700.037-9.


Mediante  Oficio  No.  0207  del  15  de  febrero  de 2023, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de Planeta Rica (Córdoba), inscrito el 20 de
Febrero  de  2023  con  el  No.  00203386  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555318900120220012100  de  Oscar Darío Giraldo Franco C.C. 3.497.299
y  otros,  contra  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT.
891.700.037-9 y otros.


Mediante  Oficio No. 0690 del 2 de agosto de 2023, el Juzgado 21 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 11 de Agosto de 2023 con el
No.  00208566  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
ordinario  No.  110013103021202300267 00 de July Caren Quintana Ibañez
C.C.1022331579,  Angie  Vanessa  Montoya Ibañez C.C. 1022361315, Maria
Del  Carmen  Ibañez Paez C.C. 396370001, Contra: Deiver Enrique Rodelo
Vasquez   C.C.   1002296843,  Fredy  Palomino  Garzon  C.C.  79734268,
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  NIT.  8600370136, MASIVO CAPITAL
S.A.S.  NIT.  8903947911,  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT. 8917000379.
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Mediante  Oficio  No.  499 del 19 de octubre de 2023, el Juzgado Civil
Laboral  del  Circuito  de  Caucasia  (Antioquia),  inscrito  el  1 de
Noviembre  de  2023  con  el  No.  00212541  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal-    responsabilidad   civil   extracontractual   No.
05154311200120230016400   de   Lida   Patricia   Gaviria   Molina  C.C
39.277.533,  Luis  Carlos  Gaviria  Molina  C.C  98.653.838,  Nora Luz
Gaviria   Molina   C.C  39.278.995,  Sixta  María  Ospino  Molina  C.C
45.780.934,  Margarita  Gaviria  Molina  C.C  39.282.718,  Luz  Marina
Ospino  Molina  C.C.  32.845.263  y  Julio  Rafael  Ospino  Molina C.C
7.641.894,  contra  Julián  Mejía  Ramírez C.C. 1.040.499.417 Patricia
del  Carmen  Lastre Diaz C.C. 1.040.494.263 y MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S.A NIT. 891.700.037-9.


Mediante  Oficio  No.  696  del  24  de octubre de 2023, el Juzgado 11
Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 3 de Noviembre de 2023
con  el  No.  00212635  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
por       responsabilidad       civil       extracontractual       No.
110013103011-2022-00407-00,    de    Henry    Gallo    Angarita   C.C.
1.071.986.292  en nombre propio y en nombre de sus menores hijos AFGV,
NAGC  y  SVGV,  contra  Efraín  Muñoz  Baquero,  C.C. 166.838 y MAPFRE
SEGUROS GENERAL DE COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9.


Mediante  Oficio No. 0063 del 18 de enero de 2024, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Córdoba), inscrito el 25 de Enero de 2024
con  el  No.  00214308  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 23001310300420230028600 de
Maribel  Hernández  López  y  otros,  contra  TRANSPORTE  Y TURISMO MP
S.A.S.  NIT.  901.390.123-8 y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A
NIT. 891.700.037-9.


Mediante  Oficio  No. 158 del 30 de enero de 2024, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 5 de Febrero de 2024
con  el  No.  00214510  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
accidente  de  tránsito  No.  23-001-31-03-004-2024-00011-00  de Marta
Nelly  Cardona  Zuluaga C.C. 21.999.979 y otros, contra MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A y otros NIT. 891.700.037-9.
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Mediante  Oficio  No. 367 del 15 de marzo de 2024, el Juzgado 01 Civil
Municipal  Montería  (Córdoba), inscrito el 20 de Marzo de 2024 con el
No.  00218450  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil extracontractual No. 23001400300120230065300 de
Glendys  Esther  Ceballo  Agamez  C.C.  25.876.370,  Angie  Paola Ruiz
Ceballo  C.C.  1.065.010.270  y  Rey  Ruiz Ceballo C.C. 1.065.013.027,
contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9.


Mediante  Oficio  No. 188 del 03 de abril de 2024, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito de Rionegro (Antioquía), inscrito el 10 de Abril de 2024
con  el  No.  00221420  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 05615310300120240004300 de
Jaime  Enrique  Rendón  Gutiérrez,  Diana  María  Vasco Gallego, Laura
Isabel  Lopera Cruz, Juan David Cardona Vasco, Emanuel Pulgarín Vasco,
Simón  Rendón  Bedoya,  Dulce María Rendón Echavarría, Verónica Rendón
Gómez,  Doris  María  Carrillo  Oquendo,  Anthonella  Rendón Carrillo,
Jacob  Rendón  Carrillo,  contra  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A.  NIT.  891.700.037-9,  Jhon  Eduard  Rojas  Ruiz y Oscar De Jesús
Saldarriaga Londoño.


Mediante  Oficio  No. 328 del 11 de abril de 2024, el Juzgado 05 Civil
Municipal  de Bucaramanga (Santander), inscrito el 18 de Abril de 2024
con  el  No.  00221630  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo   verbal   responsabilidad  civil  extracontractual  menor
cuantía  No.  68001400300520240023300  de  Álvaro  Ramírez  Rojas C.C.
91.257.682,  apoderado Fernando Chaparro Valero C.C. 91.283.066 y T.P.
No.  149.125  del C.S. de la J., contra Chany Liliana Joya Romero C.C.
37.722.997,  Wilson  García  Dávila  C.C.  91.269.328 y MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de julio de 2069.







OBJETO SOCIAL
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El  objeto  social  será  la  realización  de  operaciones de seguro y
reaseguro,  en todos los ramos aprobados por la autoridad competente y
la  prestación de los servicios que las disposiciones legales vigentes
les  autoricen  a las compañías de seguros, siempre a petición expresa
de  la junta directiva. La sociedad también podrá celebrar operaciones
de  libranza o descuento directo, siempre que guarden relación con las
operaciones  de  seguro  y  reaseguro  a  que  se  refiere  el  inciso
anterior.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $150.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.750.000.000,00
Valor nominal      : $40,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $105.353.291.200,00
No. de acciones    : 2.633.832.280,00
Valor nominal      : $40,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $105.353.291.200,00
No. de acciones    : 2.633.832.280,00
Valor nominal      : $40,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Patricia Calle Moreno     C.C. No. 39690579         
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Segundo Renglon   Rafael Prado Gonzalez     C.E. No. 7700812          
Tercer Renglon    Alejandro       Venegas   C.C. No. 19421989         
                  Franco                                              
Cuarto Renglon    Jorge Cruz Aguado         C.E. No. 729920           
Quinto Renglon    Francisco Sole Franco     C.C. No. 1018428465       


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
Segundo Renglon   Ethel         Margarita   C.C. No. 32787204         
                  Cubides Hurtado                                     
Tercer Renglon    Eduardo Gaitan Parra      C.C. No. 19380865         
Cuarto Renglon    Luis David Arcila Hoyos   C.C. No. 71779447         
Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           


Por  Acta No. 169 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2021 con el
No. 02752201 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Patricia Calle Moreno     C.C. No. 39690579         


Tercer Renglon    Alejandro       Venegas   C.C. No. 19421989         
                  Franco                                              


Cuarto Renglon    Jorge Cruz Aguado         C.E. No. 729920           


Quinto Renglon    Francisco Sole Franco     C.C. No. 1018428465       




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           


Segundo Renglon   Ethel         Margarita   C.C. No. 32787204         
                  Cubides Hurtado                                     


Tercer Renglon    Eduardo Gaitan Parra      C.C. No. 19380865         
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Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           


Por  Acta  No.  173 del 9 de mayo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2023 con el
No. 03018634 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Rafael Prado Gonzalez     C.E. No. 7700812          




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Luis David Arcila Hoyos   C.C. No. 71779447         





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 151 del 16 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2015 con el No.
01942431 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento Privado del 22 de noviembre de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de noviembre de 2023 con el
No. 03037978 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Carol   Marcela  Robles   C.C.  No.  1018426786 T.P.
Principal         Moreno                    No. 191851-T              


Por  Documento  Privado  del  13  de  mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
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02839042 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.   No.  52221424  T.P.
Suplente          Gonzalez Camacho          No. 28642-T               





PODERES


Por  Escritura  Pública No. 241 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 4
de  febrero  de  2011,  inscrita  el 18 de febrero de 2011 bajo el No.
00019362   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general a William Padilla Pinto identificado
con  cédula de ciudadanía No. 91.473.362 de Bucaramanga, para ejecutar
los  siguientes  actos  en  nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERAL  DE  COLOMBIA  S.A.:  A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualesquiera  de  los  organismos  descentralizados de derecho público
del  orden  nacional,  departamental  o  municipal.  E) Notificarse de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualesquiera   de   los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra
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decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.


Por  Escritura  Pública  No. 1335 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16  de  mayo  de  2011,  inscrita  el  24 de mayo de 2011, bajo el No.
00019821   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Eidelman Javier González Sánchez,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  7.170.035  de  Tunja y
tarjeta  profesional  de  abogado  No. 108.916 del C.S. de la J., para
ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  incluyendo (conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contencioso  administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
o  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de   los   recursos,   consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
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Por  Escritura Pública No. 1558 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 3
de  junio  de  2011,  inscrita  el  17  de  junio  de 2011 bajo el No.
00019939   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Jairo Rincón Achury identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 79.428.638, para que: A) Representar a
la   referida  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de  los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.


Por  Escritura  Pública No. 201 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2013,  inscrita  el 12 de febrero de 2013 bajo el No.
00024558  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.016 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  Nidia  María Fajardo
Pereira  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.555.251 de
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Bogotá,  para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A. A) Representar a la
referida   sociedad   en   toda   clase   de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal.   Y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   racionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 0230 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11  de febrero de 2013, inscrita el 19 de febrero de 2013, bajo el No.
00024639  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
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identificada  con  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Paola  Andrea Molina Cardoso identificada con cédula de ciudadanía No.
52.045.287  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1199 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11  de  junio  de 2013, inscrita el 12 de julio de 2013, bajo los Nos.
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00025775,  00025776,  00025777  y  00025778  del  libro  V, compareció
Claudia  Patricia Camacho Uribe, identificada con cédula de ciudadanía
No.  63.516.061  de Bucaramanga, en su calidad de representante legal,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Orlando  Amaya  Olarte,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.
3.019.245  de  Fontibón y tarjeta profesional No. 19.118 del C.S.J., a
Oyenin  Fadua  Aita  Viana,  identificada con cédula de ciudadanía No.
52.049.233  de  Bogotá  y tarjeta profesional No. 89.301 del C.S.J., a
Tulio  Hernán Grimaldo León, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.684.206  de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta  profesional No. 107.555 del
C.S.J.  Y a Marco Tulio Fernández de la Torre, identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.124.470  de Bogotá D.C., y tarjeta profesional
No.  98.327 del C.S.J., para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar   a  la  referida  sociedad  en  toda  clase  de  procesos
judiciales  y  administrativos (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de parte) y ante los juzgados; tribunales superiores,
de   arbitramento   voluntario  y  contencioso  administrativo,  Corte
Suprema  de  Justicia  y Consejo de Estado, bien sea como demandante o
como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B) Representar a la
referida  sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier
tipo.  C)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante  las  autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  D)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.


Por  Escritura  Pública No. 853 de la Notaría 35 de Bogotá, de fecha 8
de  junio  de  2018,  se  adiciona  poder:  En  el sentido de facultar
también  al  Doctor  Orlando  Amaya Olarte, identificado con cédula de
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ciudadanía  No.  3.019.245  de Fontibón, y con tarjeta profesional No.
19.118  del  C.S.J.;  para  que  en  nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales  que sean del caso el apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.


Por  Escritura Pública No. 2879 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 2
de  diciembre  de  2013,  inscrita el 13 de diciembre de 2013, bajo el
No.  00026892  del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Luis  Alberto Suarez Urrego, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.032.405.996  y  con tarjeta profesional No. 214.654 del C.S.J., para
ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contencioso  administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de cualquier tipo. C) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal.   Y  ante  cualquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
o  municipal.  D)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  E) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  F)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
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respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.


Por  Escritura Pública No. 2067 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  diciembre  de 2014, inscrita el 5 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029608  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere poder general a Teresa Emperatriz Sánchez
González  identificada con cédula de extranjería No. 402.083 de Bogotá
D.C.,  para  ejecutar  los siguientes actos en nombre y representación
de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A. A) Representar a la
referida   sociedad   en   toda   clase   de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal.   Y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  E) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  F)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
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tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1173 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  14 de julio de 2016 bajo el No.
00034920  del libro V, compareció Patricia Camacho Uribe, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga
actúa  como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por
medio  de la presente escritura confiere poder general a María Claudia
Romero  Lenis,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 38873416
para  ejecutar  los  siguientes  actos en los departamentos de Cauca y
Valle   del  Cauca  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
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judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1165 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034925  del  libro  V  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a  Camilo Ernesto Chacín López, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  85.462.175, para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira   y  Cesar  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes   especiales   que   sean   del   caso.   El  apoderado  queda
expresamente,  facultado  para sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal.  Y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en  ellos a la sociedad que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
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descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1171 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034931  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a  Mauricio  Londoño  Uribe  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  No.  18.494.966  para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos  de  Cauca,  Valle  del  Cauca  y  Nariño,  en  nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean  del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente,  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
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de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1166 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034933  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  José  de  los Santos Chacín de Luque, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  17.095.305  para  ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  A)  Representar la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales de
cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en  nombre  de  la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  la  misma  sociedad  ante  las  autoridades
administrativas  del  orden  nacional departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda  en  contra de la sociedad poderdante así como absolver estos,
confesar  y  comprometer  en  ellos  a  la sociedad que representa. F)
Notificarse  de cualquier acto administrativo en contra de la sociedad
poderdante.   G)   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
desistir,   conciliar   (en  audiencias  de  conciliación  judicial  o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.


Oor  Escritura  Pública  No. 1167 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
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12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034934  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  Alex  Fontalvo  Velásquez,  identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  84.069.623  para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira   y  Cesar  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional  departamental  municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase  de providencias judiciales o interrogatorio de
parte,  así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta,
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No.  1168 de la Notaría 35 del 12 de julio de
2016  inscrita  el 15 de julio de 2016, bajo el No. 00034935 del libro
V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho  Uribe, identificada con la
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cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.061 expedida en Bucaramanga, actúa
como  representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por medio
de  la  presente  escritura  confiere  poder  general a: Claudia Sofía
Flórez   Mahecha,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
32.735.035  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,  Guajira y Cesar en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional departamental municipal. Y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias  judiciales o interrogatorio de parte, así como, absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir y recibir hasta, por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1169 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034936  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
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COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  Ana  Beatriz  Monsalvo  Gastelbondo  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  32.828.518,  para ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional  departamental  municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase  de providencias judiciales o interrogatorio de
parte,  así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1174 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  19 de julio de 2016 bajo el No.
00034974  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A,  por  medio  de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Sergio  Alejandro Villegas Agudelo identificado con
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cédula  de  ciudadanía  No.  71.750.136  para  ejecutar los siguientes
actos  en  los  departamentos de Antioquia, Caldas, Chocó, Risaralda y
Quindío  en  nombre  y  representación  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea como,
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes   especiales   que   sean   del   caso.   El  apoderado  queda
expresamente,  facultado para sustituir, poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden  nacional,  departamental  o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en ellos a la sociedad, que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1170 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  19 de julio de 2016 bajo el No.
00034975  del  libro  V,  Que  por  Escritura  Pública  No. 1357 de la
Notaría  No. 35 de Bogotá D.C., del 8 de agosto de 2016 inscrito el 17
de  agosto  de  2016  bajo  el  No. 00035162, se modifica la escritura
pública   de  la  referencia  corrigiendo  el  nombre  del  apoderado,
compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe identificada con cédula de
ciudadanía   No.   63.516.061   de   Bucaramanga   en  su  calidad  de
representante legal de MAP
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FRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Juan Fernando Arbeláez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.718.701 para ejecutar
los  siguientes  actos  en  los  departamentos  de  Antioquia, Caldas,
Choco,  Risaralda  y  Quindío  en  nombre  y  representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contencioso  administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal.   Y  ante  cualquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
o  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.


Por  Escritura  Pública  No. 1654 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16  de septiembre de 2016 inscrita el 21 de septiembre de 2016 bajo el
No.  00035584  del  libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  manifestó  que  en  el  otorgamiento  de  esta escritura
pública  actúa  en su calidad de representante legal de MAPFRE SEGUROS
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GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  En el carácter expresado confiere poder
general  a Yeny Mariela Maldonado Moreno identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.195  para  ejecutar  los  siguientes  actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.


Por  Escritura  Pública No. 323 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
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de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037058  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Adriana  Ibagué Mora, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  65.745.924,  para  ejecutar  los  siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.


Por  Escritura  Pública No. 322 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037059  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Luz Marina Bustos Sotelo, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  40.017.868, para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.


Por  Escritura  Pública No. 324 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037062  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  John  Jairo  Canizales  Acosta, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  94.528.000,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.


Por  Escritura Pública No. 467 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 24
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  11  de  abril  de 2017 bajo el No.
00037122  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
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Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Indra  Devi  Pulido  Zamorano,  identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.085.708,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.


Por  Escritura Pública No. 999 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de  junio  de  2017,  inscrita  el  14  de  julio  de 2017 bajo el No.
00037581  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada con
cédula  de  ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Maryivi  Salazar Patrana identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  55.163.399,  para ejecutar los siguientes



Página 31 de 65



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 19 de abril de 2024 Hora: 10:30:33
Recibo No. AA24760464

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2476046423E7A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos  y los contratos de
prestación  de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no
superior  a  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos mensuales legales
vigentes  tercero: Que en el carácter expresado confiere poder general
a  Luz  Angela  Ardila  Castro,  de  quien  dijo  es  mayor  de  edad,
domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  51.698.571  de  Bogotá,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos  y los contratos de
prestación  de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no
superior  a  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos mensuales legales
vigentes.


Por  Escritura Pública No. 533 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de  abril  de 2018, inscrita el 8 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039269  del  libro  V  compareció  Ethel  Margarita  Cubides Hurtado
identificada  con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia.
Por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Daniel  Jesús  Peña  Arango  identificado con cédula de ciudadanía No.
91.227.966  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Santander  y  Norte  de Santander en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contencioso  administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
o  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
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absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de  los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.


Por  Escritura Pública No. 608 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 04
de  mayo  de 2018, inscrita el 17 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039339  del  libro  V,  Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada
con  cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad
de  representante  legal,  por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder general a Jorge Mario Aristizábal Giraldo identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 4.582.281, para ejecutar los siguientes
actos,  en los departamentos de Antioquia, Risaralda, Quindío, Caldas,
Valle  del  Cauca  y  Tolima,  en  nombre  y  representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contenciosos  administrativo,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad  lo  poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente  facultado  para  sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal.  Y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
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de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo  indemnizados  por  la  compañía  de  seguros  en ejercicio del
derecho de subrogación.


Por  Escritura Pública No. 146 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2019,  inscrita  el  28  de  febrero  de 2019 bajo el
Registro  No. 00040990 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  José  de  los  Santos Chacín López identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  58.454.211,  para ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de los organismos descentralizados del derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una  suma  superior  a setecientos (700) salarios mínimos legales
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mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.


Por  Escritura Pública No. 659 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 29
de  mayo  de 2019, inscrita el 31 de mayo de 2019 bajo el Registro No.
00041553  del  libro  V, modificado por Escritura Pública No. 1239 del
06  de  octubre  de  2023,  otorgada  en la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
registrada  en esta Cámara de Comercio el 27 de Noviembre de 2023, con
el  No.  00051374  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general a Enrique José Bedoya Saavedra, identificado con cédula
de  ciudadanía No. 72.187.410, para ejecutar lo siguientes actos en el
departamento   de   Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira   y  Cesar  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales   Superiores,  de  Arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas   del   Orden   Nacional  Departamental,  Municipal  y
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   Nacional,   Departamental   o  Municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier   demanda   encontrad   sociedad  poderdante,  así  como  de
cualquier  otra  clase  de interrogatorios de parte, así como absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
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setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  Compañías  de  Seguros  o Terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  Compañía  de Seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.


Por  Escritura  Pública No. 568 del 06 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  35  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  Mayo  de  2022,  con  el  No. 00047379 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Guillermo Antonio Rodriguez Del
Castillo,  identificado  con  la  cédula de extranjería número 530220,
para  ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre y representación de
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A. A) suscribir y presentar
ante  la  correspondiente  administración las declaraciones de renta y
complementarios  a  nivel  nacional,  declaraciones  de Impuesto a las
Ventas  (IVA),  declaración  de  GMF,  presentación  de información de
precios  de  trasferencia,  declaración  de  retención  en la fuente a
nivel  nacional,  declaración  de  impuesto  de industria y comercio a
nivel  nacional,  declaración de retención del impuesto de industria y
comercio   a   nivel   nacional,   declaración   de  impuesto  predial
(autoavaluo),  declaración  de  impuesto  de vehículos, declaración de
activos  en  el  exterior,  información  exógena y reportes de FATCA Y
CRS.  B)  Dar  respuesta  a los requerimientos ordinarios y especiales
formulados   a   la  sociedad  por  la  respectiva  administración  de
impuestos  nacionales  DIAN  o  Secretaria  de  Hacienda  Distrital  y
municipales.  C)  Aceptar  ante  la  correspondiente administración de
Impuestos   y   Aduanas  Nacionales  DIAN  o  Secretaria  de  Hacienda
Distrital  y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
a  las entidades citadas anteriormente y solicitar la reducción de las
mismas.  En  las facultades antes señaladas se incluye la de suscribir
todos  y  cada  uno de los actos y documentos necesarios para realizar
las   funciones  antes  indicadas.  Igualmente  queda  facultado  para
otorgar  los  poderes  a  que  haya  lugar  para  el  propósito  antes
señalado.  D)  interponer los recursos consagrados en las leyes contra
las  liquidaciones  oficiales,  resoluciones  que impongan sanciones y
demás   actos  administrativos  de  la  Administración  de  Aduanas  e
impuestos   Nacionales   U.A.E   Dirección   de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales   o   Municipales,   así  como  llegar  a  cabo  todas  las
diligencias  y  actuaciones  necesarias  hasta  su  fallo  último  que



Página 36 de 65



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 19 de abril de 2024 Hora: 10:30:33
Recibo No. AA24760464

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2476046423E7A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

favorezcan   los  intereses  de  tales  como  notificarse,  conciliar,
transar  o prometer, recibir, desistir, transigir, denunciar sustituir
y reasumir el presente poder.


Por  Escritura  Pública  No. 585 del 9 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  35  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Mayo  de  2022,  con  el  No. 00047450 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Arlit Patricia
Álvarez   Duarte,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
51.969.552,   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  A)
Suscribir  y  presentar  ante  la  correspondiente  administración las
declaraciones   de   renta   y   complementarios   a  nivel  nacional,
declaraciones  de  Impuesto  a  las  Ventas (IVA), declaración de GMF,
presentación  de  información de precios de transferencia, declaración
de  retención  en  la fuente a nivel nacional, declaración de impuesto
de  industria  y  comercio  a nivel nacional, declaración de retención
del  impuesto de industria y comercio a nivel nacional, declaración de
impuesto  predial  (autoavaluo), declaración de impuesto de vehículos,
decIaración  de activos en el exterior, información exógena y reportes
de  FATCA  y  CRS.  B) Dar respuesta a los requerimientos ordinarios y
especiales  formulados  a la sociedad por la respectiva administración
de  impuestos  nacionales  DlAN  o  Secretaría de Hacienda Distrital y
municipales.  C)  Aceptar  ante  la  correspondiente administración de
Impuestos   y   Aduanas  Nacionales  DIAN  o  Secretaria  de  Hacienda
Distrital  y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
a  las entidades citadas anteriormente y solicitar la reducción de las
mismas.  En  las facultades antes señaladas se incluye la de suscribir
todos  y  cada  uno de los actos y documentos necesarios para realizar
las   funciones  antes  indicadas.  lguaImente  queda  facultado  para
otorgar  los  poderes  a  que  haya  lugar  para  el  propósito  antes
señalado.  D)  Interponer los recursos consagrados en las leyes contra
las  liquidaciones  oficiales,  resoluciones  que impongan sanciones y
demás   actos  administrativos  de  la  Administración  de  Aduanas  e
Impuestos   Nacionales   U.A.E.   Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales   o   Municipales,   así  como  llegar  a  cabo  todas  las
diligencias  y  actuaciones  necesarias  hasta  su  fallo  último  que
favorezcan   los  intereses  de  tales  como  notificarse,  conciliar,
transar  o  prometer, recibir, desistir transigir, denunciar sustituir
y reasumir el presente poder.


Por  Escritura  Pública No. 681 del 24 de mayo de 2022, otorgada en la
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Notaría  35  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Mayo  de  2022,  con  el  No. 00047453 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Edwing Fabian
Peña  Guiza,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.734.890,
para  ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre y representación de
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  A)  Representar  a  la
referida   sociedad   en   toda   clase   de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los  juzgados, tribunales superiores de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal.   Y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos    racionales
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación
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Por  Escritura Pública No. 1398 del 13 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  35  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  28  de Septiembre de 2022, con el No. 00048280 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Andrés   Felipe   Correales  Lenis,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  94.495.063, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENÉRALES  DE  COLÓMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  Judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos   judiciales   ante   juzgados,   tribunales  superiores,  de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad  las
respuestas  a  las  acciones  de  tutela, incidente de desacato, y las
respuestas  a  los  requerimientos  de las entidades administrativas o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
de derecho subrogado.
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Por  Escritura Pública No. 700 del 30 de junio de 2023, otorgada en la
Notaría  35  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  Noviembre de 2023, con el No. 00051352 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Andrés Felipe
Correales   Lenis,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
94.495.063,   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  a  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
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del derecho de subrogación.


Por  Escritura  Pública No. 1567 del 20 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  35  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 15 de Diciembre de 2023, con el No. 00051480 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Enrique  Laurens  Rueda,  identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.064.332  y  tarjeta  profesional de abogado No. 117.315 del C.S. de
la  J., para ejecutar los siguientes actos en nombre representación de
MAPFRE   SEGUROS   GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  1.  Correspondencia:
Firmarla  correspondencia  de  la  sociedad,  así  como comunicaciones
solicitudes,   certificaciones  y  demás,  documentos  propios  de  la
administración:  De  la misma; abrir la correspondencia que se reciba,
incluso  certificada  y  que  contenga  valores  declarados; remitir y
recibir  o  retirar  telegramas impresos y paquetes postales, firmando
los  descargos  oportunos.  2.  Cuestiones  laborales representar a la
sociedad   en   toda   suerte  de  actuaciones  y  procesos  ante  las
autoridades  laborales  del estado, ministerio del trabajo, tribunales
de  arbitramento centro de conciliación, inspecciones del trabajo y en
general   ante   cualquier   despacho   judicial   competente   de  la
jurisdicción  laboral;  iniciarlos y seguirlos por todos los tramite e
instancias  con facultad para conciliar, desistir, allanarse, absolver
posiciones,  transigir, ratificarse y recurrir 3. Cobro de cantidades:
efectuar  cobros  de  cantidades  que  sean  debidas  a  la  sociedad,
cualquiera  que  sea  su  cuantía, origen y naturaleza; recibir dichas
cantidades;  solicitar  devoluciones de pago indebidos ante organismos
o  dependencias  del estado; y firmar en todos los casos las cartas de
pago,  recibos  y  cuantos  documentos  liberatorios fuera menester. 4
-Transacciones:    Transigir   cuestiones   con   deudores,   clientes
proveedores  y  en  general con contratistas de la sociedad: estipular
reducciones  a  deudas,  ampliaciones  de  plazo  y cualesquiera otras
convenciones;   y  aceptar  daciones  en  pago  de  bienes  muebles  e
inmuebles  para  cancelar total o parcialmente deudas de todas clases.
5.  Suspensiones  de  pagos  y  quiebras:  comparecer  en nombre de la
sociedad  en  todos los procesos escritos en la Ley 1116 de 2008 y Ley
550   de   1990  correspondientes  a  reorganizaciones  empresariales,
liquidaciones  forzosas,  concurso  de  acreedores, cesación de pagos.
asistiendo   a   las   audiencias  concediendo  reducciones  a  deudas
ampliaciones   de   plazo,   nombrando  administradores,  aceptando  o
rechazando  los  convenios  o proposiciones del deudor, las cuentas de
los  administradores  y la graduación de los Créditos, admitir en pago
de  deudas  bienes  de cualquier clase, transigir derechos y acciones.
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6.  Organismos  oficiales  representar a la sociedad ante todo tipo de
dependencias  del  estado  y cualesquiera otras autoridades políticas,
administrativas,   departamentales   municipales   y   fiscales,   con
facultades   para   presentar   escritos   solicitudes   y   recursos,
ratificarse  en  unos  y  otros  en  los  casos  en que sea necesario,
impugnar  actas, resoluciones y liquidaciones y solicitar devoluciones
por  pagos  indebidos.  7.  Cuestiones  judiciales  y  administrativas
representar  a la sociedad en actuaciones juicios, pleitos y causas de
toda  índole  y  naturaleza,  incluso  voluntaria,  ante toda clase de
despachos  judiciales,  actuar en todos sus trámites e instancias, con
plenitud   de  facultades  para  ejercitar  toda  clase  de  derechos,
acciones  y  excepciones,  sin  limitación alguna, declarar en juicio,
absolver  posiciones,  transigir,  renunciar  allanarse,  ratificarse,
desistir,   apelar,   recurrir,   incluso   en  casación,  y  designar
apoderados,  otorgando,  revocando  sustituyendo  a favor de ellos los
poderes  necesarios  con  facultades  de  poder  para  pleitos,  tanto
general  corno especial, notificarse de cualquier demanda en contra de
la   sociedad   poderdante,  así  como  de  cualquier  otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ello a la sociedad que
representa;  notificarse de cualquier acto administrativo en contra de
la  sociedad  poderdante;  el  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  en  audiencias  de conciliación judicial o
extrajudicial,  transigir  y  recibir  sin límite de cuantía, al igual
que  para  reconocer  documentos.  8.  Arbitraje  de  derecho privado:
representar  a  la- sociedad en arbitrajes y conciliaciones conforme a
las  leyes que los regulan, con plenitud de facultades para aceptar el
sometimiento  de  cuestiones  litigiosas  a  arbitraje  y conciliación
otorgar  la  escritura  o  documento  de  compromiso  correspondiente,
conciliar  y,  en  general, ejercer cuantos derechos y cumplir cuantas
obligaciones  se  deriven  para  la  sociedad de dichos procedimientos
arbitrales.  9.  Organismos  y tribunales extranjeros representar a la
sociedad   ante  toda  clase  de  autoridades,  organismos  oficiales,
juzgados  y  tribunales  en  cualquier país del mundo en toda clase de
actuaciones,   con   plenitud   de   facultades  y  especialmente  las
siguientes:   A)   presentar   escritos,   solicitudes   y   recursos,
ratificarse  en  unos  y  otros  en  los  casos  en  que sea necesario
impugnar  actas, resoluciones y liquidaciones y solicitar devoluciones
por  pagos  indebidos en materias fiscales y administrativas B) Actuar
en  todos  los trámites e instancias en actuaciones, juicios, pleitos,
causas  y expedientes judiciales y administrativos de cualquier índole
y  naturaleza,  incluso  voluntaria,  ante  toda  clase  de juzgados y
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tribunales,  civiles,  penales,  laborales cualquier otra jurisdicción
especial,  con  plenitud  de  facultades  para ejercitar toda clase de
derechos,  acciones  y  excepciones,  sin  limitación alguna; absolver
posiciones   en   juicio;  transigir,  ratificarse,  desistir  apelar,
recurrir   incluso  en  casación,  y  designar  apoderados,  otorgando
revocando  o  sustituyendo a favor de ellos los poderes necesarios con
facultades de poder general para pleitos.


Por  Escritura  Pública No. 1976 del 21 de diciembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  35  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  24 de Enero de 2024, con el No. 00051655 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general a Jinneth Hernández Galindo,
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 38.550.445, abogada en
ejercicio  con  Tarjeta  Profesional No. 222.837, del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental, municipal y ante cualesquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualesquiera   de   los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
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descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    0428       22-VI-1.960   2. STA. MARTA   5-VIII-1.969 - 40907
    3024      17-VII-1.969      9 BTA.       5-VIII-1.969 - 40909
    0756       20-II-1.974      4 BTA.        22-II-1.974 - 15804
    4680     12-VIII-1.975      4 BTA.        19-IX-1.979 - 29964
    4694      3-VIII-1.979      4 BTA.          2-X-1.979 - 75592
    1975       20-IV-1.981      4 BTA.        11-VI-1.982 -101540
    1887        10-V-1.983      4 BTA.        17-VI-1.983 -134704
     999       16-III-1987      4 BTA.        30-IV-1.984 -150825
    2968        9-VI- 1987      4 BTA.        26-VI-1.987 -214012
    3747       22-VI- 1989      4 BTA.        13-VI-1.989 -269773
    3164       25-V - 1990      4 BTA.        13-VI-1.990 -296974
    4662       23-VII-1990      4 BTA.        6-IX- 1.990 -303968
    8411       6-XII- 1990      4 BTA.        6-II- 1.991 -316968
    4247       28- VI-1991      4 BTA.       26-VII-1.991  334112
    0702        4-II -1992      4 BTA.       19-II -1.992 -356314
    4540        5-VI -1992      4 BTA.       9-VII -1.992 -370942
    8677        1- X -1992    4 STAFE BTA   13- X  -1.992 -381999
    4589      5-VIII -1993    4 STAFE BTA   11-VIII-1.993 -415749
    7795      24- XII-1993    4 STAFE BTA   29- XII-1.993 -432399
     938       1- III-1994    4 STAFE BTA   16- III-1.994 -441110
    4422      22-VIII-1994    4 STAFE BTA    1- IX -1.994 -461225
    5811       2-  XI-1994    4 STAFE BTA    8- XI -1.994 -469378
    7011      29- XII-1994    4 STAFE BTA    5-  I -1.995 -476442
    3352      24-  VI-1995    4 STAFE BTA   11-VII -1.995 -500090
    6138      10-XI-1.995   4A. STAFE BTA  16-XI-1.995 NO.516.184
    1639      9-IV--1.996   4A. STAFE BTA  12-IV-1.996 NO.533.998




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0002904  del  23  de    00604413  del  30 de septiembre
septiembre  de  1997  de la Notaría    de 1997 del Libro IX           
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35 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0004145  del  14  de    00653782  del  21 de octubre de
octubre  de  1998  de la Notaría 35    1998 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001302 del 22 de junio    00685341  del  23  de  junio de
de  1999 de la Notaría 35 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0002411  del  9  de    00705363  del  26  de noviembre
noviembre  de 1999 de la Notaría 35    de 1999 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000511 del 31 de marzo    00723737  del  7  de  abril  de
de  2000 de la Notaría 35 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001374 del 25 de julio    00739958  del  8  de  agosto de
de  2000 de la Notaría 35 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000739 del 11 de abril    00774179  del  25  de  abril de
de  2001 de la Notaría 35 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001523 del 4 de junio    00889069  del  17  de  julio de
de  2003  de  la Junta de Socios de    2003 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.  P.  No.  0000997 del 6 de abril    00986876  del  20  de  abril de
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002634 del 27 de julio    01009225  del  1  de septiembre
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    de 2005 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 0002971 del 2 de octubre    01085304  del  18 de octubre de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0004779  del  11  de    01263329  del  18  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 35    de 2008 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 01628 del 11 de junio de    01315399  del  27  de  julio de
2009  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2466 del 17 de agosto de    01507879  del  30  de agosto de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   2001   del   12  de    01667946  del  21 de septiembre
septiembre  de  2012  de la Notaría    de 2012 del Libro IX           



Página 45 de 65



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 19 de abril de 2024 Hora: 10:30:33
Recibo No. AA24760464

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2476046423E7A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

35 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  0555 del 8 de abril de    01825793  del  10  de  abril de
2014  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1095 del 1 de julio de    01849344  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   02003   del  20  de    01887031  del  21  de noviembre
noviembre  de 2014 de la Notaría 35    de 2014 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  35  del 16 de enero de    02294890  del  22  de  enero de
2018  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 20 de
noviembre  de  2002  bajo el número 00853585 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- CREDIMAPFRE S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        


Por  Documento  Privado  del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 25 de
noviembre  de  2002  bajo el número 00854214 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- Gestimap S A   
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó
                              Certifica:                              
Por  Documento  Privado  del 20 de febrero de 1998 , inscrito el 24 de
febrero  de  1998  bajo  el  número 00623862 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE INTERNACIONAL S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
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referencia.


Por  Documento Privado del 29 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito el 15 de septiembre de 2009 bajo el número 01327063 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACION MAPFRE
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.


Por  Documento  Privado  del  19  de junio de 2003 , inscrito el 15 de
julio  de  2003  bajo  el  número  00888602  del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.


Por  Documento  Privado  del  16  de  octubre de 2017 de Representante
Legal, inscrito el 16 de noviembre de 2017 bajo el número 02276355 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MAPFRE S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-09-21




              ** Aclaración Situación de Control **
Que  la  Situación de Grupo Empresarial que recae sobre la sociedad de
la  referencia,  es ejercida por la sociedad MAPFRE MUTUALIDAD SEGUROS
Y  REASEGUROS  A PRIMA FIJA, indirectamente a través de las sociedades
HOLDINGS  CORPORACION MAPFRE S.A., y MAPFRE AMERICA S.A. (domiciliadas
en España).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación de Control registrada el 15 de septiembre de
2009  bajo  el  No.  01327063,  en  el  sentido de indicar que esta se
ejerce  a  través  de  las sociedades extranjeras CARTERA MAPFRE S.A.,



Página 47 de 65



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 19 de abril de 2024 Hora: 10:30:33
Recibo No. AA24760464

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2476046423E7A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

MAPFRE   S.A.   y  MAPFRE  AMERICA  S.A.,  sobre  la  sociedad  de  la
referencia, y que la misma se configuro el 01 de enero de 2007.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de  Grupo  Empresarial  registrado el 16 de
noviembre  de  2017 bajo el No. 02276355, en el sentido de indicar que
la  sociedad  extranjera  MAPFRE  S.A  (matriz)  ejerce  situación  de
control  indirecto  a  través  de  MAPFRE INTERNACIONAL S.A., sobre la
sociedad   de  la  referencia  (subordinada).  Y  se  configura  grupo
empresarial  con las sociedades, ANDIASISTENCIA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA
DE  LOS ANDES SAS, MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
MAPFRE   INTERNACIONAL   SA.,   MAPFRE   COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  SA.,
CREDIMAPFRE SA., CESVI COLOMBIA SA, MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES SAS.





CERTIFICAS ESPECIALES


Por  Nota  de  Cesión del 2 de enero de 1.992, inscrita el 11 de junio
de  1.992,  bajo el No. 368. 056 del libro IX, se nombró representante
de  los  tenedores  de  bonos  de  la compañía a: "SOCIEDAD FIDUCIARIA
EXTEBANDES S.A. FIDUBANDES S.A.".


Por  Extracto  de Acta No. 83 de la Asamblea General de Accionistas de
SEGUROS  CARIBE  S.A.,  del  9  de  agosto de 1.994, inscrita el 28 de
febrero  de  1.995  bajo  el  No.  482.873 del libro IX, fue nombrado:
Representante legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.


Por  Acta  No.  85  de  la  Asamblea General de Accionistas de SEGUROS
CARIBE  S.A.,  del 5 de diciembre de 1.994, inscrita el 31 de julio de
1.995  bajo  el  No. 502.687 del libro IX, fue nombrado: Representante
legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     AGENCIA   CENTRO  INTEGRAL  DE  SERVICIOS
                            CISMAP                                   
Matrícula No.:              00815251
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 1997
Último año renovado:        2017
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 70 No 99 - 72            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210240 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   AV   CALI   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA SA                 
Matrícula No.:              01082395
Fecha de matrícula:         16 de abril de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72A Nº 86-69 Local 40              
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Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210357 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  SAN  FERNANDO  DE MAPFRE SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A                
Matrícula No.:              01089898
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cra 75 # 23 B - 35                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  oficio  no. Dfri-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210358 del Libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   CASTELLANA  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01120995
Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 105A - 47 Local 2        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210365 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   EL   NOGAL  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA                    
Matrícula No.:              01166890
Fecha de matrícula:         18 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 14 No 78 - 44 Piso 3             
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Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. Dfri-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210373 del Libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  AVENIDA  CHILE DE MAPFRE SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01166891
Fecha de matrícula:         18 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 73 No 10 - 10 Oficina 102          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210374 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA    MARLY    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01212541
Fecha de matrícula:         11 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 61 B Nº 18 - 23                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210379 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   NAVARRA   DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01218117
Fecha de matrícula:         1 de octubre de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 No 16 - 66 Oficina 403         
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Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210382 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   CALLE  123  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.               
Matrícula No.:              01369066
Fecha de matrícula:         23 de abril de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 Nº 123 - 52/54        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210405 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   FUSAGASUGA  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01455344
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 5 No 9-31 Local 101              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210426 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA    ANDES    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A                
Matrícula No.:              01481255
Fecha de matrícula:         20 de mayo de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Trans  55  #  98  A  - 66 C.C. Iserra 100
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                            Local 126                                
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210433 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA SUBA MAPFRE SEGUROS GENERALES.   
Matrícula No.:              01490082
Fecha de matrícula:         16 de junio de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 119 - 87                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210434 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   CEDRITOS   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01568075
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida 9 No. 145 -10                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210453 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   CALLE   57  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.               
Matrícula No.:              01568079
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 7 Nº 57 – 58                     
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Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210454 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   PARQUE  93  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01568087
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 93 No 13 - 42 Oficina 206          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210455 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   ALHAMBRA   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01568096
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 116 No 45 - 17                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210456 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   RESTREPO   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01568100
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 16 14 Sur Of 301               
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Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210457 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  CALLE  147  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.       
Matrícula No.:              01624273
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  147  No  19-  50 Local 16
                            Centro Comercial Futuro                  
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210466 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   MIRANDELA   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01805866
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 187 Nº 49 - 64 Local 1-13          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210522 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   GALERIAS   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01805874
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Calle 53B Nº 24 - 42                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210523 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   CALLE  170  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01805881
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 58 Nº 169 A - 55 Local 121       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210524 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   CALLE   80  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01805882
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 80 Nº 89 A - 40 Local 206  
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210525 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   TINTAL  II  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOM BIA S.A.              
Matrícula No.:              01805884
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cr 82 A No. 6 18 Lc 31                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210526 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   NORMANDIA   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01805888
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Boyaca  Nº  52  -  15  Local  03
                            Barrio Normandia                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210527 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  SOPO DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
                            DE COLOMBIA S A                          
Matrícula No.:              01806584
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 3 Nº 3 - 40                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210529 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  COTA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
                            COLOMBIA S A                             
Matrícula No.:              01806623
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 13 Nº 3 A - 43 Local 3             
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210530 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  GRAN  AMERICA  DE  MAFRE SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01924925
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  19  A  Nº  91-05  Local  36 Barrio
                            Hayuelos                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210565 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  NIZA DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
                            DE COLOMBIA S A                          
Matrícula No.:              01924970
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 119 - 87 Local 203       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210566 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   CALLE   35  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA SA                 
Matrícula No.:              01924973
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 37 43 Of 504                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210567 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   CALLE  124  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01924999
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 21 Nº 132 - 45 Int. 4            
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210568 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   AUTOPISTA   NORTE   DE   MAPFRE
                            SEGUROS DE GENERALES DE COLOMBIA S A     
Matrícula No.:              01925009
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Autopista Norte  # 100 - 34 Oficina 403  
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210569 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   PABLO   VI  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01925012
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  57  A  Nº  56  - 11 Local 6 Barrio
                            Pablo Vi                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210570 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   GUAYMARAL   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01992584
Fecha de matrícula:         19 de mayo de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  10  Nº  1A  - 50 Local 23 Centro
                            Comercial Asturias De Ovied              
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210593 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  SAN  FELIPE  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              02032845
Fecha de matrícula:         5 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 75 No. 22 30                          
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210617 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     CALLE  73  DE  MAFRE SEGUROS GENERALES DE
                            COLOMBIA S.A                             
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Matrícula No.:              02048264
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 118 Nº 16 - 61 Oficina 501         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210624 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA    LISBOA   DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              02048302
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  45  A  Nº  95 - 27 Of. 306 Y 406
                            Edificio Castellana Forum                
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210625 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  PONTEVEDRA  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.       
Matrícula No.:              02048303
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  70  C Nº 80 - 48 Local 12 Centro
                            Comercial Plaza 80                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210626 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
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Nombre:                     AGENCIA   UNICENTRO   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              02048307
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 119 50 Lc 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210627 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA    TECHO    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.               
Matrícula No.:              02604972
Fecha de matrícula:         18 de agosto de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av. Boyaca No. 5 A 46 Lc 102             
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210800 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   POLO   II   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              02605943
Fecha de matrícula:         20 de agosto de 2015
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 24 No. 87 45 Lc 7                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210801 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
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Nombre:                     AGENCIA   DELEGADA  CHAPINERO  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA            
Matrícula No.:              02881892
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Caracas No. 41 32 Lc 3                
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210876 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


Nombre:                     AGENCIA   DELEGADA   CENTRO   DE   MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A        
Matrícula No.:              02882148
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 16 No. 4 64 Lc 2                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210877 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 984.456.247.904
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 24 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 20 de marzo de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.



Página 64 de 65



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 19 de abril de 2024 Hora: 10:30:33
Recibo No. AA24760464

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2476046423E7A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Ana Maria Baron Mendoza <anamariabaronmendoza@gmail.com>

Fwd: PODER JUAN GUILLERO BARRRERO VALENCIA
MEMO BARRERO <memo9292@hotmail.com> 3 de mayo de 2024, 10:47
Para: "anamariabaronmendoza@gmail.com" <anamariabaronmendoza@gmail.com>

Obtener Outlook para Android

From: Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co>
Sent: Friday, May 3, 2024 10:41:29 AM
To: memo9292@hotmail.com <memo9292@hotmail.com>
Subject: PODER JUAN GUILLERO BARRRERO VALENCIA
 
Señores
JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN CAUCA
j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.
 
DEMANDANTE:       RUBÉN DARÍO CARDONA
DEMANDADO:         JUAN GUILLERMO BARRERO VALENCIA Y OTROS
RADICACIÓN:         190014003003-2024-00196-00
 
JUAN GUILLERMO BARRERO VALENCIA,  mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.095.930.842 obrando en esta nombre propio,
mediante el presente escrito respetuosamente me dirijo a usted con el fin de manifestar que
CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  a la abogada ANA MARÍA BARÓN
MENDOZA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.019.077.502, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 265.684
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación asuma mi
representación judicial en el proceso de la referencia, se notifique del auto admisorio de la
demanda y/o del llamamiento en garantía, los conteste, proponga excepciones, solicite pruebas,
interponga recursos y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad.
 
La apoderada queda facultada para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir,
reasumir, objetar el juramento estimatorio de la cuantía de la demanda y en general, para realizar
todas las acciones necesarias e indispensables para el éxito del mandato a su cargo, etc.
 
Recibiré notificaciones en la dirección electrónica memo9292@hotmail.com
 
La Dra. ANA MARÍA BARÓN MENDOZA  recibirá notificaciones en la dirección electrónica
anamariabaronmendoza@gmail.com y podrá ser contactado al celular 316 802 4836.
 
Cordialmente,
 
 
JUAN GUILLERMO BARRERO VALENCIA
C.C. 1.095.930.842
 
 
Acepto,     

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA
CC. No. 1.019.077.502 de Bogotá

3/5/24, 13:48 Gmail - Fwd: PODER JUAN GUILLERO BARRRERO VALENCIA

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=06400160e0&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1798046995024755915&simpl=msg-f:1798046995024755… 1/2

https://aka.ms/AAb9ysg
mailto:lperez@gha.com.co
mailto:memo9292@hotmail.com
mailto:memo9292@hotmail.com
mailto:j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:memo9292@hotmail.com
mailto:anamariabaronmendoza@gmail.com


TP. No. 265.684 del C. S. de la J.

Luisa Maria Pérez Ramírez
Abogada Junior

Email: lperez@gha.com.co |  310 407 5080

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688

gha.com.co

           

Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no
comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del
presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y
reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-
commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient
you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and reserved manner. If you are not
the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments.
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